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C olombia es uno de los países con más biodiversidad en el mundo y alberga a más 
del 10% de las especies de plantas y animales mundiales. Pero hoy día, el 40% del 
territorio colombiano está concesionado o solicitado por empresas multinacionales 
para realizar proyectos de extracción de minerales e hidrocarburos, lo cual refleja la 

intención del Gobierno colombiano de convertir el país en una potencia minera y que tiene con-
secuencias significativas para el ecosistema y las comunidades rurales.

Con el objetivo de estimular el desarrollo del sector minero el Gobierno ha promovido cam-
bios normativos que han abierto camino para la intensificación de la explotación minera ya que 
declaró la minería como una «actividad de utilidad pública y de interés social», lo que permite la 
expropiación unilateral de bienes. También declaró la lucha contra la minería «ilegal» y concedió 
títulos mineros en zonas protegidas como páramos, resguardos indígenas y territorios colectivos 
afrodescendientes.

A través de su presencia en el terreno y de su acompañamiento a personas y organizaciones 
defensoras de derechos humanos y a comunidades desplazadas y retornadas, Peace Brigades 
International ha podido observar que las comunidades campesinas, indígenas y afrocolombia-
nas son las que más sufren los daños ambientales, culturales y socioeconómicos causados por 
estos megaproyectos. De hecho, el 80% de las violaciones de los derechos humanos que ocu-
rrieron en Colombia en los últimos diez años se produjeron en regiones minero-energéticas y el 
87% de las personas desplazadas proceden de estos lugares. 

A pesar de que la Constitución colombiana es una de las que más reconoce los derechos de las 
minorías étnicas —en al país viven 102 pueblos indígenas y más de cuatro millones de personas 
afrodescendientes— y protege sus culturas y el medio ambiente, las empresas mineras y los acto-
res armados ilegales han violado sus derechos, como muestran los casos descritos en este boletín 
sobre las comunidades indígenas U´wa, Barí y Wayúu y numerosas comunidades afrodescendien-
tes. Además, muchas comunidades rurales se sostienen económicamente a través de la pequeña 
minería y hoy día se encuentran en un limbo legal ya que no pueden formalizar su actividad. 

Ante esta situación, muchas comunidades han decidido organizarse, resistir y luchar por sus 
derechos usando los recursos jurídicos y asociativos de los cuales disponen. Ejemplos de ello 
son la Zona de Reserva Campesina del Valle del río Cimitarra y la realización de consultas previas 
libres e informadas para decidir sobre el futuro de territorios. En un momento en que Colombia 
se desempeña en la aplicación de la Ley de víctimas y restitución de tierras, PBI busca llamar 
la atención sobre una de las principales causas del despojo de la tierra: la competencia por el 
uso del suelo y el subsuelo a raíz de la implementación de proyectos económicos. Ante esta 
situación, hay mucho que la comunidad internacional puede hacer para apoyar a estas iniciativas 
comunitarias.

PBI Colombia

EDITORIAL

Explotación minera 
a cielo abierto en las 
afueras de Segovia 
(Antioquia). 
Foto: Jonas Wresch
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Imaginemos un país rico en bio-
diversidad. Un país en el que 
más del 11% de su territorio 
está protegido por Parques 

Naturales en los que residen algunas 
especies poco conocidas en otras 
partes del planeta. Un país rico en flo-
ra y con una de las mayores reservas 
hídricas del mundo. Un país con todo 
tipo de climas y de paisajes, desde 
cordilleras andinas hasta llanos orien-
tales pasando por la Amazonía, desde 
del desierto de la Guajira en las orillas 
de la costa caribeña hasta las olas pi-
cadas de la costa pacífica. Pero ima-
ginemos que en  los últimos 10 años, 
casi el 40% de este territorio fuera 
concesionado o estuviera solicitado 
por empresas mineras y de hidrocar-
buros1.

De hecho, este país no es imagi-
nario: de los 114 millones hectáreas 
que componen el extenso y próspe-
ro territorio colombiano, más de 8,4 

millones están concesionados para la 
exploración de minerales y más de 37 
millones de hectáreas están titulados 
para la exploración de hidrocarburos2. 
Además, según el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, en 2010 ya 
había concedidos títulos de explota-
ción de recursos no renovables en 
5,8 millones de hectáreas3. Como 
se cita en los artículos «Tierra, agua 
y naturaleza: símbolos del Estado» y 
«Legislación nacional: ¿Cómo hacer 
de Colombia una potencia minera?», 
algunas de estas solicitudes concedi-
das se encuentran en zonas protegi-
das como páramos, parques naciona-
les, territorios indígenas y territorios 
colectivos afro-descendientes, en-
tre otros4. Actualmente, el Registro 
Minero Nacional afirma que 1.717 
empresas tienen títulos vigentes de 
concesiones para explorar o explotar 
minas, a las que se unen 7.200 títulos 
más en manos de particulares5.

Hasta el 2002 las políticas estata-
les fueron relativamente conservado-
ras en  términos de la concesión de 
títulos mineros, pero a partir de ese 
año comenzaron a incrementarse las 
solicitudes y concesiones. Entre 1990 
y 2001 se entregaron en Colombia 
1.889 títulos mineros (157 por año)6 
y en 2010 ya había 8.928 concesio-
nes (4.839.149 hectáreas)7 y 20.000 
solicitudes en trámite8. En potencias 
mineras latinoamericanas como Chile 
y Perú que hace años conviven con 
la minería a gran escala, el territorio 
concesionado asciende 13 millones9 y 
27.1 millones de hectáreas10 respecti-
vamente.

El «boom» minero que venía de-
sarrollándose se hizo público con el 
anuncio del actual presidente Juan 
Manuel Santos de hacer de la minería 
una de las locomotoras del desarrollo 
que,  llevaría a la «prosperidad de to-
dos, más empleo, menos pobreza y 

El «boom» 
minero-energético
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Explotación de oro a cielo abierto en las afueras de Segovia (Antioquia). En los últimos años compañías de países 
como Canadá, Inglaterra y Sudáfrica han intensificado el trabajo de la extracción de oro en Colombia, incrementando 
fuertemente la explotación a gran escala en el país.
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más seguridad»11. El Gobierno insistió 
en la necesidad de consolidar la mine-
ría a cielo abierto y a gran escala para 
el desarrollo del país algo que ya se 
adelantaba en el «Plan Nacional de 
Desarrollo Minero y Política ambien-
tal Visión Colombia 2019» del Gobier-
no anterior, que determinó hacer de 
Colombia un «país minero»12. A partir 
de esta decisión, se conformaron lo 
que se conoce como distritos mine-
ros que se definen por: el grado de 
concentración mineral, el volumen 
de producción y la tradición minera. 
En octubre de 2010, había 42 distri-
tos mineros conformados por 328 
municipios13 en los que la extracción 
de los recursos se convierte en una 
prioridad, lo que pone en desventaja 
a los pequeños mineros frente a las 
grandes multinacionales (ver artícu-
lo «Antes de que existiera este país 
como República ya había minería en 
Colombia» en este boletín).

COLOMbIA: LA nUEvA 
TIERRA pROMETIDA 
pARA LA InDUSTRIA 

ExTRACTIvA
Mientras en el mundo aumen-

taba la demanda de petróleo y otros 
minerales, Colombia rebajaba los im-
pedimentos legislativos para su ex-
plotación14 (ver artículo «Legislación 
nacional: ¿Cómo hacer de Colombia 
una potencia minera?»). Además en 

los últimos años los precios del car-
bón y del oro han alcanzado máximos 
históricos: la tonelada de carbón pasó 
de 90 dólares en 2004 a casi 160 en 
201115 y la onza de oro aumentó su va-
lor de 700 dólares en 2008 a los 1.800 
en que se cotiza actualmente16. 

También fue clave la política de 
seguridad democrática del Gobierno 
anterior. Hasta 2005 pocas empresas 
se aventuraban a invertir en Colombia 
dada la situación de inseguridad por 
el conflicto interno. Pero a partir del 
2005 las victorias bélicas de la Fuerza 
Pública frente a la guerrilla crearon un 
sentido de seguridad que impulsó la 
inversión extranjera.

SITUACIón ACTUAL
Los tres productos sobre los que 

está basado este desarrollo minero-
energético en Colombia son el oro, el 
petróleo y el carbón, aunque también 
se explota las esmeraldas, la plata, el 
platino, el níquel o el cobre.

Hoy Colombia es el primer pro-
ductor de carbón en América Latina17 
y el décimo en el mundo18. El territorio 
alberga las mayores reservas de toda 
Latinoamérica (se calculan unos ya-
cimientos potenciales de 16.992 mi-
llones de toneladas de los que 7.063 
son reservas medidas). A un ritmo de 
extracción similar al actual, se asegu-
raría la explotación carbonífera colom-
biana durante unos 100-120 años19. 

Sin embargo, con la velocidad que 
se proyecta, este recurso se acabará 
mucho antes: en 2005 la producción 
de carbón era de 40 millones de tone-
ladas20, en la actualidad es de 72 mi-
llones y se estima que para el 2019 se 
llegue a la producción de 145 millones 
de toneladas21. 

Antes de que el oro colombiano 
fuera objetivo de los conquistadores, 
este mineral ya era medio de subsis-
tencia de gran parte de la población. 
Aun hoy en día la mayoría de la pro-
ducción aurífera del país corresponde 
a la pequeña minería. En los últimos 
años compañías de países como Ca-
nadá, Inglaterra y Suráfrica han inten-
sificado su actividad en la ejecución 
de proyectos de extracción de oro en 
Colombia, incrementando fuertemen-
te la explotación a gran escala. Los 
pequeños mineros, en cambio, se en-
cuentran marginalizados y en algunos 
casos perseguidos por su labor tradi-
cional (para más información, ver el 
artículo « Antes de que existiera este 
país como República ya había minería 
en Colombia» en este boletín). En la 
actualidad la producción de oro alcan-
za las 40 toneladas anuales, y según 
el Plan Visión Colombia 2019 se espe-
ra llegar para ese año a 80 toneladas 
anuales22.

El petróleo es otra de las fuentes 
energéticas que ofrece el país; en la 
actualidad es el primer producto de 
exportación colombiano y así ha sido 
desde hace años23. Se espera aumen-
tar la producción de los 990.600 barri-
les diarios que se extraen hoy en día 
a 1,4 millones para 201424. Parece una 
cifra pequeña comparada con la pro-
ducción de los grandes países explo-
tadores como Arabia Saudita (10.121 
millones de barriles al día) o Irán (4.25 
millones de barriles diarios)25 sin em-
bargo está cerca de otros miembros 
de la OPEP como Venezuela (2.78 
millones de barriles diarios)26 e inclu-
so supera a Egipto (700.000 barriles 
diarios)27.

vIOLEnCIA y DEREChOS 
hUMAnOS 

Las empresas multinacionales no 
son las únicas interesadas en este 
atractivo negocio. Los actores arma-
dos ilegales también han encontrado 
en la minería una vía para incrementar 
sus ingresos. Si se analiza el mapa 
de Colombia, se puede observar fá-
cilmente que la ubicación de estos 
grupos coincide con las áreas de ex-
plotación minera28. Esto no significa 

Hoy Colombia es el primer produCtor de Carbón en 
amériCa latina y el déCimo en el mundo.
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que los cultivos ilícitos hayan desapa-
recido entre sus prioridades financie-
ras. Es más, muchas veces se utiliza 
la explotación de recursos naturales 
para lavar el dinero obtenido de la dro-
ga exportada29.

Los índices de violaciones de de-
rechos humanos en zonas mineras 
son alarmantes, incluso el último in-
forme del Programa de Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD) llama 
la atención a este fenómeno y señala 
que la competencia por uso del suelo 
y subsuelo puede convertirse en una 
forma soterrada de presión y despojo 
de la tierra30. 

Generalmente en estas zonas 
la violencia y el conflicto armado se 
agudizan contra la población civil, ge-
nerando desplazamientos forzados y 
desestabilizando la vida comunitaria31. 
Diferentes organizaciones sociales 
han denunciado que algunas multi-
nacionales han financiado a grupos 
paramilitares para protegerse o para 
desplazar comunidades de los territo-
rios que quieren explotar32. El último 
informe de la Consultoría para los De-
rechos Humanos y el Desplazamiento 
(CODHES), señala que las zonas mi-
neras están militarizadas y paramilita-

rizadas: «La fuerza pública protege la 
gran inversión privada y los paramilita-
res evitan la protesta social y presio-
nan el desplazamiento»33. 

En el Seminario «Minería, terri-
torio y conflicto en América Latina» 
celebrado en la Universidad Nacional, 
se explicó que «las multinacionales 
suelen a llegar a lugares que previa-
mente han sufrido una arremetida pa-
ramilitar»34 y cuya población ha sido 
desaparecida, asesinada o desplaza-
da. Según el Sindicato de trabajado-
res de la Empresa Nacional Minera 
Minercol (Sintraminercol), el 87% de 
las personas desplazadas proceden 
de municipios minero-energéticos 
(que sólo representan el 35% del to-
tal nacional) y el 80% de las violacio-
nes de los derechos humanos y del 
Derecho Internacional Humanitario 
que ocurrieron en Colombia en los 
últimos 10 años, se produjeron en es-
tos lugares35. Ejemplos de esto son 
las recientes masacres cometidas 
en el Sur de Bolívar36 presuntamente 
relacionadas con disputas de grupos 
armados ilegales por el control de re-
cursos naturales37, o las 35 personas 
del municipio de Zaragoza dedicadas 
a actividades mineras que tuvieron 

que huir por amenazas atribuidas a 
grupos paramilitares38.

No es más alentadora la situación 
de los derechos sindicales de los tra-
bajadores en las minas. Lejos de ser 
respetados, se ven violentados: al 
menos 20 sindicalistas del sector mi-
nero-energético sufrieron atentados o 
intentos de asesinato en 201039 y el 
78% de los crímenes contra sindica-
listas se cometieron en áreas minero- 
energéticas40. 

EL MEDIO AMbIEnTE
El deterioro ambiental generado 

por toda la minería en el cuarto país 
con más biodiversidad del mundo ya 
es evidente41. Para la extracción de mi-
nerales como el oro, suelen utilizarse 
productos altamente tóxicos como el 
cianuro que contaminan la tierra y las 
fuentes hídricas de la zona y por ende 
impide la vida de las comunidades 
habitantes. Un ejemplo de esto es el 
proyecto Angostura que finalmente 
no obtuvo la licencia ambiental42, para 
el que estaba previsto utilizar 40 to-
neladas de cianuro al día durante 15 
años que iba a durar la solicitud43. 

Además, para los proyectos mine-
ros a gran escala, se hace necesario 
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Unos mineros de Segovia (Antioquia) antes de entrar al trabajo. Los índices de violaciones de derechos humanos en zonas 
mineras son alarmantes. 
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cambiar los cursos de los ríos y gene-
ralmente utilizan grandes explosiones 
con dinamita, que producen unos ni-
veles de ruido de gran magnitud que 
provocan que los animales al igual 
que las personas, cambien su hábitat 
o incluso su comportamiento alimen-
ticio y reproductivo. Igualmente suele 
ser necesaria la construcción de infra-
estructuras precedidas por la defores-
tación del lugar. 

 ¿bEnEfICIOS pARA 
qUIén?

Viendo las previsiones respecto 
al incremento de las producciones 
de petróleo, oro, carbón y otros re-
cursos naturales, el boom minero se 
muestra una realidad que conllevará 
importantes consecuencias económi-
cas, sociales y ambientales. Diferen-
tes lecturas apuntan a que el «boom» 
minero en Colombia traerá desarrollo, 
empleo, infraestructuras, etc. Sin em-
bargo, no parece que sea oro todo lo 
que reluce. 

A pesar de los billones de pesos 
que la explotación minero-energética 
generará, esto puede no ser  sinó-
nimo de desarrollo social en el país. 
La experiencia de la última década 
es un ejemplo ya que a pesar de los 
grandes ingresos obtenidos de los ya-

cimientos petroleros, a los colombia-
nos sólo les llegaron las palabras; la 
inversión pública en salud, educación, 
saneamiento básico, agua potable, 
energía e infraestructuras, se perdie-
ron entre la debilidad institucional, la 
corrupción, el daño ambiental, el cri-
men organizado y la exacerbación de 
los conflictos sociales44. Colombia es 
el primer productor de esmeraldas del 
mundo, el primer productor de níquel 
y carbón de Sudamérica y el décimo 
productor de oro a nivel mundial y sin 
embargo, las poblaciones donde se 
explotan esos recursos registran los 
más altos niveles a nivel nacional de 
necesidades básicas insatisfechas45. 

Con las bajas expectativas de be-
neficios sociales, la violencia y los da-
ños al medio ambiente que la minería 
a gran escala parece conllevar para la 
mayoría de la población colombiana, 
se ve que los vagones de la locomo-
tora minera no parecen tener cabida 
para todos los colombianos y colom-
bianas. 
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Algunas de las concesiones mineras se encuentran en zonas protegidas como 
páramos, uno de los ecosistemas más frágiles del mundo.
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A pesar de sus grandes ri-
quezas naturales es re-
lativamente reciente la 
llegada del boom minero 

extractivo a Colombia (ver artículo «El 
«boom» minero-energético» en este 
boletín). Esta nueva situación vino de 
la mano de reformas legislativas ven-
tajosas que ayudaron a poner al país 
en el mapa de «territorios interesan-
tes» para la entrada de multinaciona-
les1. Sin embargo, no se reforzaron 
las instituciones encargadas de velar 
por la salvaguarda de los derechos 
humanos y el coherente desarrollo 
del sector como lo demuestran los 
escándalos de corrupción en los que 
están vinculados los entes encarga-
dos de velar por el desarrollo minero 
del país2. 

Las reformas a las legislaciones 
mineras en Latinoamérica comenza-

ron a principios de los años setenta, 
lideradas por Perú y en línea con las 
leyes chilenas pioneras en el sec-
tor. En los años noventa, México se 
unió a los países en sus reformas y 
también Bolivia, Ecuador, Guatemala 
y Cuba. Colombia llegó tarde a esta 
renovación legislativa pero diferentes 
expertos apuntan que, motivada por 
la necesidad de competir y hacerse 
atractiva a los inversores, aprobó una 
de las normativas mineras más flexi-
bles del continente3. 

El «Plan Nacional de Desarrollo 
Minero y Política ambiental Visión Co-
lombia 2019», determinó hacer de Co-
lombia un «país minero» lo que supo-
ne la extracción total de las riquezas 
naturales existentes en el país para 
así alcanzar el desarrollo económico y 
social4 (ver artículo «El «boom» mine-
ro-energético» en este boletín). Este 

proyecto, elaborado en el Gobierno 
de Uribe, tuvo su confirmación con el 
objetivo del Gobierno actual, de hacer 
de Colombia un país minero. Sin em-
bargo, los cambios normativos para 
propiciarlo venían realizándose desde 
antes.

CóDIgO DE MInAS
En el 2001 Colombia aprobó la Ley 

685, más conocida como el Código de 
Minas. Para su elaboración, el estado 
estuvo asesorado directamente por 
una firma de abogados que en ese 
momento representaban a la mitad 
de las compañías inscritas en el regis-
tro minero nacional5 y por empresas 
mineras canadienses6 con grandes 
intereses en el territorio como de-
muestra el hecho de que actualmente 
el 43,41% de las empresas mineras 
en Colombia sean de esta proceden-

Legislación minera: 
avances y retrocesos
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Un minero con un saco que contiene rocas auríferas sacadas de la montaña y que puede pesar hasta 90 kilogramos.
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cia7. Esta norma abrió el camino para 
la intensificación de las actividades 
de exploración y explotación minera 
ya que declaró la minería como una 
«actividad de utilidad pública y de 
interés social» lo que permite la ex-
propiación unilateral de bienes en los 
que se sospeche que hay minerales 
independientemente de quién ocupe 
esos lugares8. 

Por otro lado, por recomendación 
del Banco Mundial, el Código Minero 
eliminó el papel del Estado en la inter-
vención directa9. Es decir, suprimió la 
posibilidad que existía hasta ese mo-
mento de que el estado participara en 
la explotación de estos recursos, de-
jándole tan sólo un papel de regulador 
y fiscalizador. Así, se eliminó la posi-
bilidad de obtener los ingresos netos 
de la extracción de recursos naturales 
y sus beneficios económicos se redu-
cen casi totalmente a los ingresos ob-
tenidos de las regalías y el canon su-
perficiario que las empresas deberían 
pagar durante la fases de explotación 
y exploración respectivamente.

Otro de los puntos que más críti-
cas generó fue el relacionado con las 
licencias ambientales. Hasta el 2001, 
estas licencias fueron un requisito 
para todas las etapas de la actividad 
minera, pero el nuevo código señaló 
que esta autorización ambiental sólo 
era necesaria para desarrollar «activi-
dades de explotación»10, lo que impide 
que antes de la exploración se rechace 
una actividad minera por los posibles 
daños ambientales que pueda generar. 
Lo que no es acorde con la Declaración 
de Río sobre Medioambiente y Desa-
rrollo que Colombia suscribió, y que en 
su principio 15 señala que «con el fin 

de proteger el medioambiente, los es-
tados deberán aplicar ampliamente el 
criterio de la precaución»11. 

bEnEfICIOS TRIbUTARIOS
Bajo la excusa de aumentar la 

competitividad de Colombia en com-
paración con otros países de Lati-
noamérica se han promovido reglas 
favorables para los inversionistas ex-
tranjeros12: se establecieron regalías 
más bajas que en la década de los 90; 
y los impuestos fueron disminuidos 
llegando incluso a superar el mon-
to de las regalías que se quedan en 
el país13, entre otras medidas. Tal y 
como afirman diferentes expertos, las 
exenciones son tan altas y los daños 
ambientales y sociales de tal magni-
tud, que en realidad Colombia paga a 
las multinacionales para que extraigan 
sus recursos. Según Mario Valencia, 
los beneficios que le quedan al es-
tado colombiano por la explotación 
minera son negativos: «El Goverment 
Take14 en Colombia es del 22% pero 
si a esto le restamos las exenciones 
tributarias se queda en el 10% y si le 
quitamos el pasivo ambiental y social 
el resultado es menos algo, es decir, 
les estamos pagando plata para que 
se vengan a extraer el carbón, el pe-
tróleo, el oro, etc»15.

ZOnAS pROTEgIDAS
En lo relativo al territorio, el códi-

go establecía ciertas zonas protegidas 
de la exploración y explotación minera 
como Parques Naturales Nacionales y 
Regionales. Pero estas salvedades no 
se respetaron. Según denunció públi-
camente Carlos Rodado, ex ministro 

de Minas y Energía, desde que se 
aprobó el Código de Minas en 2001, 
«hubo superposición de títulos mine-
ros en áreas de parques nacionales y 
páramos, juegos especulativos, expe-
dición de títulos sin control y algunos 
de manera sospechosa, violación de 
los derechos a las comunidades mine-
ras indígenas y afro descendientes y 
acaparamiento de títulos»16. 

En el 2010, el Gobierno aprobó, 
con la financiación de la Agencia Ca-
nadiense para el Desarrollo Interna-
cional17, la Ley 1382, que reformaba el 
Código Minero de 2001. Esta norma 
aumentaba las zonas protegidas de 
titulación minera, entre ellos ecosis-
temas de páramo y humedales re-
conocidos por el sistema Ramsar18 
siempre que estuvieran demarcados. 
Por otro lado, la reforma del Código 
de Minas, imponía un periodo de cin-
co años al gobierno para sustraer las 
Reservas Forestales necesarias con 
el fin de desarrollar la industria mine-
ra19, lo que también recoge el Plan Na-
cional de Desarrollo 2010-201420.

En los ocho meses que distaron 
entre la aprobación y la ratificación de 
la Ley21 se aumentó el área titulada 
para minería en cerca de un 80 por 
ciento22. Respecto a los páramos, en 
2010 el Ministerio de Vivienda y Am-
biente informó de concesiones de ex-
ploración en 130.000 hectáreas de pá-
ramos situados por fuera de parques 
naturales y de la existencia de solici-
tudes para otras 553.298 hectáreas23; 
sólo entre 2006 y 2009 se incrementó 
en un 74% la titulación en este ecosis-
tema que apenas representa el 1,7% 
del territorio del país24. En lo relativo 
a las Zonas de Reserva Forestal, el 
año pasado las concesiones alcan-
zaron 1 millón 300 mil hectáreas25 y 
había solicitudes para otras 264.140 
hectáreas26. Además había al menos 
37 casos de títulos mineros que se 
superponen con Parques Naturales27.

Finalmente, la Corte Constitu-
cional derogó la Reforma porque no 
se había consultado con comunida-
des indígenas ni afrodescendientes, 
como estipula la ley Colombiana (ver 
artículo «Tierra, agua y naturaleza»: 
símbolos del Estado en este boletín), 
quienes estarían afectadas por la ley. 
Sin embargo, debido a que recogía ar-
tículos muy relevantes sobre todo en 
materia ambiental, se difirió el efecto 
de la sentencia para que en dos años 
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el Congreso tramite la consulta y vuel-
va a presentar la ley28. Así, la explota-
ción minera podrá seguir teniendo lu-
gar bajo las condiciones señaladas en 
la Reforma del Código hasta el 2012, 
cuando entre en vigencia la inconsti-
tucionalidad29.

EL pApEL DE LAS 
EMpRESAS

No hay una amplia normativa a ni-
vel internacional que regule las accio-
nes de las multinacionales dedicadas 
a la gran minería más allá de acuerdos 
de carácter voluntario y no vinculante.

En la década de los 80, se comen-
zó a cuestionar que la responsabilidad 
de las empresas fuera meramente 
económica; se planteó que sus pro-
yectos tienen un gran impacto sobre 
el entorno lo que afecta tanto a la 
naturaleza como a las personas vin-
culadas directa o indirectamente con 
la actividad extractiva y por lo tanto 
tienen una gran responsabilidad so-
cial y ambiental. Esto es lo que pos-
teriormente dio lugar al concepto de 
la Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE): «la integración voluntaria por 
parte de las empresas, de las preocu-
paciones sociales y ambientales en 
sus operaciones comerciales y en sus 
relaciones con sus interlocutores»30.

A partir de entonces nacieron 
varias declaraciones internacionales 
que buscaban desarrollar el concepto 
y también se utilizaron otras ya exis-
tentes para completarlo. Un referen-
te es el Pacto Global31 un documento 
propuesto en 1999 por Kofi Annan, ex 
Secretario general de las Naciones 
Unidas. Es un instrumento regulador 
voluntario, no vinculante y que no im-
pone reglas ni evalúa las acciones de 
las empresas, pero les recomienda 
el respeto de diez principios básicos 
recogidos de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, la Declara-
ción de Principios de la Organización 
Internacional del Trabajo, la Declara-
ción de Río sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo y la Convención de la 
Naciones Unidas contra la Corrupción 
de 2004. A pesar de que fueron mu-
chas las empresas que se adhirieron 
al pacto, el cumplimiento de lo que en 
él se recoge no siempre se realizó32. 

Las empresas aseguran en sus in-
formes estar esforzándose por seguir 
los objetivos de la RSE33 pero según 
la organización ambientalista CENSAT 
Aguaviva, los índices de violaciones 
de derechos humanos en zonas mine-
ro-energéticas en Colombia continúan 

siendo los mismos que antes de la 
firma del pacto y en materia ambien-
tal son aún peor34. Sin embargo, es 
cierto que gracias a estos principios 
muchas de las actividades de las gran-
des compañías se han visto limitadas 
y también se han obtenido beneficios 
para algunas comunidades afectadas 
por sus megaproyectos.

Las Naciones Unidas, en su 22º 
periodo de sesiones, en agosto de 
2003, aprobó las «Normas sobre las 
responsabilidades de las empresas 
transnacionales y otras empresas 
comerciales en la esfera de los dere-
chos humanos»35, en las que indicó 
que «las empresas transnacionales 
no cometerán actos que constituyan 
crímenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad, genocidio, tortura, des-
apariciones forzadas, trabajo forzoso 
u obligatorio, toma de rehenes, ejecu-
ciones sumarias o arbitraria, violacio-
nes de derecho humanitario o delitos 
internacionales de otra índole contra 
la persona humana, según se definen 
en el derecho internacional, en parti-
cular en las normas de derechos hu-
manos y en el derecho humanitario, 
ni se beneficiarán de esos actos»36. 
En este sentido, son conocidas las 
denuncias hechas contra diferentes 
multinacionales por presuntos víncu-
los con grupos paramilitares que des-
plazaban o masacraban a la población 
de zonas de interés minero energé-
tico37. El Instituto de estudios para el 
desarrollo y la paz (Indepaz) señala 
que están documentando cerca de 
14 casos ocurridos entre 2008 y 2009 
de empresas multinacionales com-
prometidas en graves violaciones a 
los derechos humanos en Colombia y 
algunas de ellas en comportamientos 
similares a los de la bananera Chiquita 
Brands en sus relaciones con grupos 
paramilitares38.

Son muchas las voces que denun-
cian que las empresas y los países 
de origen han interviniendo directa e 
indirectamente en las decisiones del 
gobierno colombiano y en las políticas 
de Estado, utilizando coacción econó-
mica, clientelismo político, represión 
militar y policial, tortura y extermina-
ción física de los opositores y despla-
zamiento de la población procurando 
sus fines de lucro39. Y es que, aunque 
hay acuerdos y pactos, no hay una 
normativa vinculante ni una instancia 
que recoja denuncias y castigue a cul-
pables lo que facilita que estas viola-
ciones de derechos humanos queden 
impunes. La normativa colombiana se 

flexibilizó para la entrada de las mul-
tinacionales pero no se endurecieron 
las normas que protegen a la pobla-
ción local ni las riquezas no renova-
bles del país, las comunidades siguen 
siendo víctimas de un conflicto cuyo 
objetivo sigue siendo la tenencia de la 
tierra, de lo superficial y de lo que bajo 
ella se esconde.
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25.	 	Agencia	de	noticias	UN.	Feria	de	la	minería	amenaza	ecosistemas	colom-
bianos.	 23	 de	 Junio	 de	 2011.	 <http://www.agenciadenoticias.unal.edu.co/
nc/detalle/article/feria-de-la-mineria-amenaza-ecosistemas-colombianos-1.
html>	
26.	 	GONZÁLEZ	POSSO,	Op.	cit.	
27.	 	RONDEROS,	Op.	cit.	
28.	 	Revista	Semana,	Op.	cit.	
29.	 	Corte	tumba	reforma	a	Código	de	Minas.	En:	El	Espectador.	11	de	Mayo	
de	 2011.	 <http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-269205-
corte-tumba-reforma-codigo-de-minas>
30.	 	DUARTE	CÁCERES,	Natalia.	La	responsabilidad	social	empresarial	¿reali-
dad	o	utopía?	En	GONZÁLEZ	POSSO,	Camilo.	Megaminería	y	reasentamientos	
forzados.	Bogotá.	Instituto	de	Estudios	para	el	Desarrollo	y	la	Paz	(INDEPAZ),	
2011
31.	 	 Naciones	 Unidas.	 Pacto	 Global.	 En	 United	 Nations	 Global	 Compact.	
<http://www.unglobalcompact.org/Languages/spanish/index.html>
32.	 	CENSAT	Aguaviva,	Op.	cit.	
33.	 	DUARTE,	Op.cit.	
34.	 	CENSAT	Aguaviva,	Op.	cit.	
35.	 	Naciones	Unidas.	Normas	sobre	las	responsabilidades	de	las	empresas	
transnacionales	y	otras	empresas	comerciales	en	la	esfera	de	los	derechos	
humanos.	26	de	agosto	de	2003.	<http://www.unhchr.ch/Huridocda/Hurido-
ca.nsf/0/a389702baa023990c1256d59004814a4?Opendocument>
36.	 	Ibíd.	
37.	 	Ochenta	empresas	financiaban	a	paramilitares	del	Bloque	Norte:	Así	lo	
denunció	el	ex	militante,	alias	‘don	Antonio’.	En:	El	Espectador.	3	de	Febrero	
de	 2010.	 <http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo185699-
ochenta-empresas-financiaban-paramilitares-del-bloque-norte>	
38.	 	Konrad	Adenauer	Stiftung:	La	Responsabilidad	Empresarial	y	los	Dere-
chos	 Humanos.	 Octubre	 2009.	 Más	 información	 en:	 Noti	 Mundo.	 Chiquita	
Brands	 International	y	 los	paramilitares	en	Colombia.	28	de	Julio	de	2008.	
<http://midar.wordpress.com/2008/07/28/chiquita-brands-international-y-
los-paramilitares-en-colombia/
39.	 	CENSAT	Aguaviva,	Op.	cit.	
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En Muzo (Boyacá) se encuentra la 
mina de esmeralda más grande de 
Colombia. Las empresas mineras 
arrojan los escombros provenientes de 
la extracción y, una vez por semana, 
las mujeres del pueblo reciben 
permiso para lavar los escombros 
donde aún encuentran pequeñas 
esmeraldas. Con suerte, pueden 
ganar entre 15.000 y 20.000 pesos 
colombianos (7-10 dólares) durante 
un día de búsqueda para su sustento 
cotidiano.
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En Colombia existen al menos 6.000 
minas de la considerada pequeña 
minería, de las cuales viven cinco 
millones de personas entre los 
mineros  y las familias. No les generan 
grandes ingresos y es un medio de 
subsistencia cada vez más amenazado 
por la gran minería. 

Según el fotógrafo, este oro tiene un 
valor aproximado de 70 millones de 
pesos colombianos (35.000 dólares). 
La foto fue tomada en una tienda de 
venta en Segovia (Antioquia). En los 
últimos años los precios del oro han 
alcanzado máximos históricos; la 
onza de oro aumentó su valor de 700 
dólares en 2008 a los 1.800 en que se 
cotiza actualmente. 
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el marco para «proteger, respetar y remediar» del 
relator especial de la onu, John ruggie, sobre 

derechos humanos y empresas transnacionales y 
otros negocios (2008)1: 

Elabora un marco definiendo responsabilidades y buenas 
conductas que deberían acatar tanto Estados como em-
presas. Atribuye las violaciones de los derechos humanos 
por razones económicas al vacío de regulación estatal 
creado por la globalización. Se basa en tres principios fun-
damentales: la obligación del Estado de ofrecer protección 
frente a los abusos de los derechos humanos cometidos 
por terceros, incluidas las empresas; la obligación de las 
empresas de respetar los derechos humanos; y la necesi-
dad de mejorar el acceso de las víctimas a vías de repara-
ción efectivas. 

los principios rectores sobre derechos humanos 
y empresas transnacionales y otros negocios del 
relator especial de la onu John ruggie (2011)2: 

Formula recomendaciones a Estados y empresas para guiar 
la aplicación del Marco para «proteger, respetar y remediar» 
y ponerlo en práctica. Su aporte fundamental reside en pre-
cisar las implicaciones de las normas y métodos actuales 
para los Estados y las empresas, en integrarlas en un mo-
delo único coherente e inclusivo y en reconocer los puntos 
débiles del actual sistema y las mejoras posibles.

la declaración de la onu sobre los derechos de los 
pueblos indígenas (2007)3: 

Afirma el derecho de los pueblos indígenas a las tierras, 
territorios y recursos que tradicionalmente han poseído 
o utilizado (artículos 3, 20 y 26); el deber de los Estados 
de obtener el consentimiento libre, previo e informado de 
los pueblos indígenas antes de aprobar cualquier proyecto 
que les afecte, particularmente en relación con el desarro-
llo, la utilización o la explotación de recursos minerales, 
hídricos o de otro tipo (artículos 18, 19 y 32); e insiste en la 
responsabilidad de los Estados en garantizar y reconocer 
los derechos expresados en esa Declaración (artículo 38) 
así como garantizar a los pueblos indígenas una repara-
ción justa y equitativa en caso de que esos derechos sean 
violados (artículos 8, 20, 28 y 32). Colombia respaldó esa 
declaración en el año 20094.

la declaración universal de los derechos Humanos 
(1948)5 y el pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales de las naciones 
unidas (1966)6: 

Aunque no tratan específicamente el tema de la minería, 
establecen varios derechos que pueden verse violados por 
proyectos mineros, en particular el derecho a la libre deter-
minación de los pueblos en cuanto a su desarrollo econó-
mico, social y cultural (artículo 1 del Pacto) y el derecho a 
la vida (artículo 3 de la Declaración).

el Convenio 169 de la organización internacional 
del trabajo (oit) (1989): 

El espíritu de la consulta y la participación constituye la 
piedra angular del Convenio 169, sobre el cual se basan to-
das sus disposiciones. El Convenio exige que los pueblos 
indígenas y tribales sean consultados en relación con los 
temas que los afectan. También exige que estos pueblos 
puedan participar de manera informada, previa y libre en 
los procesos de desarrollo y de formulación de políticas 
que los afectan (ver el artículo «Tierra, agua y naturaleza: 
símbolos del Estado»).

principios rectores del desplazamiento forzado 
interno de naciones unidas (1998)7: 

Indica que «se encuentran prohibidos internacionalmente 
los reasentamientos arbitrarios en caso de proyectos de 
desarrollo a gran escala que no estén justificados sobre un 
interés público superior o primordial» y añade que «antes 
de decidir el desplazamiento de personas, las autoridades 
competentes se asegurarán que se han explorado todas 
las alternativas viables para evitarlo».

la declaración de río sobre medio ambiente y 
desarrollo (1992)8: 

Formula que «los Estados deberán desarrollar la legisla-
ción nacional relativa a la responsabilidad y la indemniza-
ción respecto de las víctimas de la contaminación y otros 
daños ambientales». Asimismo, «deberá emprenderse 
una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instru-
mento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta 
que probablemente haya de producir un impacto negativo 
considerable en el medio ambiente y que esté sujeta a la 
decisión de una autoridad nacional competente». 

1.	 	NACIONES	UNIDAS.	Proteger,	respetar	y	remediar:	un	marco	para	las	actividades	empresariales	y	los	derechos	
humanos.	Consejo	de	Derechos	Humanos.	A/HRC/8/5.	7	de	abril	de	2008	
2.	 	 NACIONES	 UNIDAS.	 Principios	 Rectores	 sobre	 las	 empresas	 y	 los	 derechos	 humanos:	 puesta	 en	 práctica	 del	
marco	de	 las	Naciones	Unidas	para	«proteger,	 respetar	y	remediar».	Consejo	de	Derechos	Humanos.	A/HRC/17/31.	
21	de	marzo	de	2011
3.	 	NACIONES	UNIDAS.	Declaración	de	las	Naciones	Unidas	sobre	los	derechos	de	los	pueblos	indígenas.	Resolución	
aprobada	por	la	Asamblea	General.	13	de	septiembre	de	2007
4.	 	ACNUR.	El	ACNUR	da	 la	bienvenida	a	 la	decisión	de	Colombia	de	apoyar	 la	Declaración	de	 la	ONU	sobre	 los	
Derechos	de	los	Pueblos	Indígenas.	24	de	abril	de	2009
5.	 	NACIONES	UNIDAS.	Declaración	Universal	de	los	Derechos	Humanos.	10	de	diciembre	de	1948
6.	 	NACIONES	UNIDAS.	Pacto	Internacional	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales.	16	de	diciembre	de	1966
7.	 	NACIONES	UNIDAS.	Principios	Rectores	de	los	Desplazamientos	Internos.	11	de	febrero	de	1998	
8.	 	NACIONES	UNIDAS.	Declaración	de	Río	sobre	el	Medio	Ambiente	y	el	Desarrollo.	Junio	de	1992

Legislación 
internacional
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En 1953 se aprobó el Código de Petróleos, que re-
gulariza las concesiones, regalías, propiedad pri-
vada, transporte, refinación y otro tipo de normas 
sobre el subsector1. La Ley está aún vigente pero 

ha sufrido muchas modificaciones a lo largo de los años.
En 1974 el Decreto-Ley 2310 modificó los dos pri-

meros artículos del código, reemplazando el sistema de 
contratos de concesión (que regía en ese momento) por 
los de asociación. Es decir, se le otorgó a la Empresa Co-
lombiana de Petróleos (ECOPETROL) la facultad exclusiva 
para explorar y explotar los hidrocarburos en forma directa 
o indirecta; ECOPETROL exploraba y si encontraba petró-
leo en cantidades comerciales, los costos de exploración 
y desarrollo se pagaban a partes iguales (entre la empresa 
respectiva y ECOPETROL) y se repartía la producción tam-
bién al 50% después de descontar una regalía del 20%. El 
inversionista extranjero pagaba, igualmente, los diferentes 
impuestos nacionales y locales2.

En los años 80 Colombia se convirtió en exportador 
neto de crudo y es a partir de ese momento cuando se 
registraron cambios sustanciales en el marco legal que re-
gula la extracción de hidrocarburos. 

En 1987, 1989, 1994 y 1997 se introdujeron algunos 
cambios para hacer más atractivos los contratos para el 
inversionista privado: ECOPETROL participaba en los cos-
tos iniciales de exploración y se redujeron los beneficios 
obtenidos de la explotación.

El nuevo marco regulatorio del sector de hidrocarburos 
colombiano tiene su origen en la Constitución Política de 
1991, que en varios de sus artículos asegura la igualdad 
de los sectores privado y público en la provisión de bienes 
y servicios. 

En 2002 la Ley 756 modificó el régimen de regalías. 
Con el argumento de que los campos pequeños no eran 
suficientemente atractivos y por eso era mejor tener re-
galías bajas, eliminó la regalía constante del 20% por un 
sistema de regalías variables de 8% a 25%, tal como lo 
solicitaban las compañías multinacionales3.

En 2003 el Decreto Ley 1760 convirtió a ECOPETROL 
en una sociedad pública por acciones vinculada al Minis-
terio de Minas y Energía, es decir, en una sociedad anóni-
ma.  Además, creó la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
que pasó a ser la responsable de administrar los recursos 
de hidrocarburos de la Nación, quitándole esa función a 
ECOPETROL. 

En 2004 se institucionalizó el Nuevo Contrato petrole-
ro, por el que el inversionista no tiene que asociarse con 
ECOPETROL para explorar y operar campos de petróleo y 
asume los riesgos a cambio de obtener la totalidad de la 
producción4. 

En 2006 la Ley 1118 autoriza a ECOPETROL a efectuar 
una emisión de acciones, convirtiéndola en Sociedad de 
Economía Mixta de carácter comercial.

En 2009, la Ley 1274 declara la industria de los hidro-
carburos de utilidad pública en sus ramos de exploración, 
producción, transporte, refinación y distribución, lo que 
implica que el estado puede expropiar bienes para este 
fin.

1.	 	Canadá	Internacional	Development	Agency.	Marcos	regulatorios	y	el	rol	de	las	empresas	estatales	de	hidrocar-
buros.	Noviembre	de	2007
2.	 	Ibíd.
3.	 	Congreso	de	Colombia.	Ley	756	de	2002,	julio	25.	Bogotá:	El	Congreso;	2002
4.	 	Canadá	Internacional	Development	Agency,	Op.	cit.

Marco legislativo para la 
extracción de hidrocarburos

Foto: Ambientalistas y habitantes de San Andrés, Providencia y Santa Catalina cantaron victoria cuando en octubre de 
2011 el Gobierno colombiano tomó la decisión de no permitir la exploración ni explotación petrolera en el archipiélago. La 
propuesta era polémica considerando que el área fue declarada por la UNESCO como una reserva de biosfera patrimonio 
de la humanidad.
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« Tierra, agua, naturaleza y buen 
gobierno harán parte integral 
de la administración que hoy 
comenzamos» esas fueron las 

palabras del presidente Juan Manuel 
Santos en su discurso de posesión en 
la Plaza Bolívar en Bogotá. Esa maña-
na del 7 de agosto de 2010, el presi-
dente acudió a un lugar sagrado de la 
Sierra Nevada de Santa Marta, don-
de tras una ceremonia, los Mamos1 
le entregaron un bastón de mando 
y un collar con cuatro piedras: «una 
representa la tierra que debemos cui-
dar, otra el agua que es la fuente de 
la vida, otra la naturaleza con la que 
debemos estar en armonía y la cuar-
ta representa el gobierno, que debe 
respetar el orden de la naturaleza y 
la voluntad del Creador», dijeron los 
Mamos2. 

En Colombia en la actualidad re-
siden 102 pueblos indígenas con una 
población de 1.378.884 personas3 

y 61.639 familias afrocolombianas4 
compuestos por 4.261.996 personas 
según datos oficiales y en torno a 13 
millones según las organizaciones 
sociales5. Estos grupos étnicos, ge-
neralmente residen en medio del con-
flicto armado, en territorios de gran 
interés geoestratégico, claves en las 
rutas del narcotráfico o con una gran 
concentración de recursos naturales. 
Los desplazamientos, desapariciones 
forzadas, asesinatos, amenazas, ex-
poliación de recursos, pobreza etc., 
han ido mermando poco a poco su po-
blación, han dificultado su desarrollo y 
les han relegado a posiciones olvida-
das dentro de la sociedad. 

COnSULTA pREvIA
En 1970 los movimientos indíge-

nas y afros iniciaron una lucha orga-
nizada por la defensa de sus culturas, 
de sus tierras, de sus conocimientos 
y saberes, pero no es hasta la Cons-

titución de 1991, cuando Colombia 
consagró el pluralismo y reconoció la 
diversidad étnica y cultural de la Na-
ción y el derecho a la consulta previa 
recogido en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) sobre Pueblos Indígenas y Triba-
les. Según la OIT, la consulta previa 
es un proceso por el que los gobier-
nos preguntan a estos pueblos sobre 
diferentes propuestas legislativas o 
proyectos que les puedan afectar con 
el fin de lograr su consentimiento o 
llegar a algún acuerdo6. Sin embargo, 
el resultado de la consulta no es vin-
culante. Es decir, aunque el pueblo se 
niegue a que se realice el proyecto, 
este puede seguir adelante si el Esta-
do lo considera. 

La Ley 21 de 1991 ratificó el con-
venio de la OIT y ratificó este derecho 
para los pueblos indígenas y tribales 
colombianos y la Ley 70 de 1993 de-
sarrollo el artículo 55 de la Constitu-

Tierra, agua y naturaleza: 
símbolos del Estado
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Mujeres de la comunidad indígena Kuna (Chocó). En Colombia residen en la actualidad 102 pueblos indígenas de los 
cuales sólo 87 están reconocidos por el Estado.
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ción que reconoce las comunidades 
negras y establece mecanismos para 
su protección. 

El Decreto 1320 de 1998 es el que 
reglamenta la consulta previa para la 
explotación de recursos naturales en 
comunidades indígenas y afrocolom-
bianas. La norma marca los tiempos 
previstos en los procedimientos y los 
mecanismos de información a la co-
munidad. Además indica que si los re-
presentantes de las comunidades se 
niegan a participar o a dar respuesta, 
la empresa puede realizar el estudio 
ambiental prescindiendo de la consul-
ta y considera que es necesaria sólo 
antes de la fase de explotación, a pe-
sar de que en la exploración ya se sue-
len generar impactos negativos para 
estas comunidades. Por otro lado por 
la definición que hace de territorio, 
la consulta sólo se aplicaría para res-

guardos o territorios reconocidos no 
para territorios ancestrales o tradicio-
nales o para territorios colectivos no 
titulados. Tanto la Corte Constitucio-
nal Colombiana como la Organización 
Internacional del Trabajo han dicho en 
múltiples ocasiones que este decreto 
es incompatible con el Convenio 169 
ratificado por Colombia y han instado 
a su revisión y a su no aplicación7.

A pesar del reconocimiento, en la 
práctica la consulta previa no es una 
figura muy utilizada. De hecho, desde 
1994 cuando comenzó a operar hasta 
febrero de 2011 sólo se había desa-
rrollado en 141 ocasiones8. Ante esta 
circunstancia y la falta de claridad en 
su aplicación, la Corte Constitucional 
ha proferido una serie de decisiones 
dirigidas a clarificar el alcance de este 
derecho incluso elevándolo a la cate-
goría de fundamental. 

pRObLEMAS DE LA 
COnSULTA

De los 102 pueblos indígenas que 
hay en Colombia, sólo 87 están reco-
nocidos por el Estado10.  El 27% de la 
población indígena11 se asienta fuera 
de los 715 resguardos autorizados12, o 
sea que viven en territorios ancestra-
les que no tienen el reconocimiento 
del estado. Eso significa que no se les 
reconocen sus derechos a sus territo-
rios ni a los recursos naturales que en 
ellos se encuentran y según, el De-
creto 1320, no se aplica el derecho a 
la consulta previa para ellos. 

Respecto a la población afroco-
lombiana, tienen reconocidos 159 
territorios colectivos. Sin embargo, al 
menos el 60% de la población afro-
descendiente que habita la región 
del Pacífico no tienen garantizado su 
derecho a la tierra por vivir fuera de 
los territorios reconocidos por el Go-
bierno13.

En julio de 2010, el Foro Perma-
nente para las Cuestiones Indígenas 
de las Naciones Unidas realizó una 
misión en Colombia y recibió infor-
mes que indican que se han otor-
gado concesiones en el 80% de los 
resguardos legalmente constituidos 
y que se había retrasado el proceso 
de titulación de otros para promover 
diferentes tipos de proyectos, «sin 
conducir procesos adecuados de con-
sulta o sin el consentimiento libre, 
previo e informado de los pueblos 
afectados»14. Hoy en día hay 64 res-
guardos que desde hace años espe-
ran el reconocimiento legal15 y cientos 
de hectáreas en la Costa Atlántica y 
los valles interandinos esperan la titu-
lación colectiva como territorios afro-
colombianos16, mientras los títulos 
mineros son reconocidos en meses y 
en algunos casos sin consultar a las 
minorías étnicas afectadas. En 2011, 
se habían expedido 168 títulos mi-
neros en los resguardos indígenas y 
existían 978 solicitudes en curso17. Al 
mismo tiempo, los títulos otorgados 
en territorios de comunidades afro-
colombianas alcanzaban los 236, con 
1.868 solicitudes en curso18. Respec-
to a los hidrocarburos, 8,8 millones 
de hectáreas de resguardos indíge-
nas están declaradas como áreas de 
hidrocarburos; muchas de ellas ya 
están concesionadas para su explo-
ración o explotación y otras están en 
estudio19. 

Hay  otros problemas derivados 
de la forma en que actualmente se 

La Tutela-652 de 1998, en la que 
reconoció los derechos del pueblo 
Embera Katío del Alto Sinú ame-
nazados por la construcción en su 
territorio ancestral del proyecto hi-
droeléctrico de Urrá y consideró el 
carácter fundamental del derecho 
a la propiedad colectiva de los gru-
pos étnicos sobre sus territorios, no 
sólo por lo que significa para su su-
pervivencia sino porque hace parte 
de las cosmogonías amerindias y es 
substrato material necesario para el 
desarrollo de sus formas culturales 
características. 

La Tutela-129 de 2011 (caso 
Chidima-Pescadito), que aclaró y 
fortaleció las reglas para la consulta 
previa: indica que deberá realizarse 
respetando los espacios y tiempos 
de las comunidades y que debe ha-
cerse en la etapa de planificación 
del proyecto no cuando está próxi-
ma su ejecución y además marca 
que en casos de alto impacto y si 
la comunidad considera que las al-
ternativas al proyecto son prejudi-
ciales, no se podrá llevar a cabo el 
proyecto9.

dos de las sentencias más importantes de 
la Corte Constitucional en el marco de la consulta previa son:
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realiza la consulta previa. El decreto 
1320 del año 1998 determina veinte 
días de plazo para que la empresa 
vincule a las colectividades con la ela-
boración del proyecto, lo que no deja 
el tiempo suficiente a los líderes para 
que lo consulten de manera adecuada 
con sus comunidades ni a estas les 
permite seguir sus procedimientos 
habituales para tomar decisiones20. 
Por otro lado los conceptos técnicos y 
el lenguaje utilizados por las autorida-
des y los funcionarios de las empresa 
dificulta la comprensión por parte de 
los grupos que muchas veces aceptan 
sin entender qué aceptaron ni cuáles 
son las consecuencias21. 

El convenio 169 de la OIT estable-
ce que la consulta previa debe reali-
zarse de manera libre e informada y 
de buena fe y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha estableci-
do que el Estado debe asegurarse de 
que los miembros de las comunida-
des consultadas «tengan conocimien-
to de los posibles riesgos, incluido los 
riesgos ambientales y de salubridad, 
a fin de que acepten el plan de desa-
rrollo o inversión propuesto con cono-
cimiento»22. 

Hay diferentes denuncias de 
cómo las empresas actúan para con-
seguir sus fines sin tener en cuenta 
estos requisitos mencionados: desde 
la presentación de listados de asis-
tencia a una reunión como si fueran 
firmas de consentimiento23, hasta 
falsas promesas sobre los beneficios 
que conllevaría el proyecto24. Por otro 

lado, muchas veces son las empresas 
quiénes buscan satisfacer las nece-
sidades básicas de las comunidades 
proporcionando educación, salud y 
otros beneficios. Es decir, son las 
obligaciones que el Estado debería 
garantizar, lo que de alguna manera 
convence a la población para aceptar 
el proyecto sin pensar en las futuras 
consecuencias.

Otro inconveniente para la realiza-
ción de la consulta previa podría pre-
sentarse con la firma de tratados de li-
bre comercio (TLCs). En muchos TLCs 
existen cláusulas que permitirían a los 
inversionistas extranjeros demandar 
al gobierno colombiano por la viola-
ción de sus «derechos» al comercio 
libre y exigir una indemnización. Por 
ejemplo, si el estado niega la licencia 
ambiental a una compañía basándose 
en el resultado de una consulta pre-
via, la empresa podría demandarle y 
exigir una indemnización, lo que supo-
ne una traba más al desarrollo de esta 
figura y también del resto de avances 
en materia de derechos humanos re-
conocidos en la legislación Colombia-
na25. 

COnSULTA O 
COnSEnTIMIEnTO

La finalidad fundamental del ejer-
cicio al derecho a la consulta previa 
consiste en salvaguardar la vida y la 
integridad de los Pueblos Indígenas 
ante las múltiples amenazas que se 
ciernen sobre ellos. Sin embargo, en 
la práctica frecuentemente esta figu-

ra es vista como un trámite más y no 
como el reconocimiento de un dere-
cho y la oportunidad para concertar 
condiciones favorables para el bienes-
tar de los grupos étnicos26. 

Como destaca el Instituto de 
Estudios para el Desarrollo y la Paz 
(INDEPAZ), la consulta debería reali-
zarse aplicando el principio de buena 
fe, en espacios de participación que 
permitan una intervención útil y con 
voceros suficientemente informados 
y suficientemente representativos, 
debe garantizar que la comunidad 
tenga un conocimiento pleno sobre 
los proyectos destinados a explorar y 
explotar sus territorios y del impacto 
negativo que puedan tener los pro-
yectos en su cohesión social y en su 
permanencia como grupo, debe dar-
se el espacio para que la comunidad 
pueda discutir sobre las desventajas 
y ventajas de los proyectos, además 
de ser escuchada en sus inquietudes 
y expresar su posición sobre la viabili-
dad del mismo27. 

¿Y qué pasa si las comunidades 
quieren decir no a la propuesta? La 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y otras instancias naciona-
les e internacionales28 han señalado 
que cuando se trata de inversiones a 
gran escala dentro de territorios en los 
que hay grupos étnicos, la obligación 
del Estado no es sólo consultar sino 
también obtener el consentimiento 
previo, libre e informado de estas co-
munidades29 (ver cuadro «¿Quieren o 
no la exploración y explotación minera 
del proyecto Mandé Norte?»). 

Por otro lado, para lograr una ver-
dadera consulta previa más allá de la 
delimitación geográfica de un pueblo, 
es necesario incluir entre los concep-

en 2011, se Habían expedido 168 títulos mineros 
en los resguardos indígenas y existían 978 
soliCitudes en Curso

Mapas: resguardos indígenas (izquierda) y tierras de comunidades afro-colombianas (derecha). Reclame Colombia. 
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tos claves a tener en cuenta la inter-
culturalidad «Porque» explica Marcela 
Castellanos de la Corporación Colec-
tivo de Abogados Luís Carlos Pérez 
que asesora a comunidades en proce-
sos de consulta, «si no se incorporan 
las nociones que las comunidades tie-
nen sobre sus territorio, las relaciones 
que establecen con él, esa red que te-
jen… Si se montan sólo en parámetro 
técnicos nunca se va a llegar a que un 
proyecto no afecte la interculturalidad 
de un pueblo»30. 

LA vIOLEnCIA IMpIDE LA 
COnSULTA 

La misión del Foro Permanente 
tras la visita señaló que muchas veces 
el desplazamiento forzado al que son 
sometidos los pueblos indígenas es 
una estrategia para la imposición de 
megaproyectos en sus territorios evi-
tando así la consulta previa31. En 2010 

se registraron 14 desplazamientos ma-
sivos de pueblos indígenas que afec-
taron a 4.061 personas32. Respecto a 
la población afrocolombiana, se estima 
que 1,2 millones de desplazados na-
cionales son afros33 y según la Con-
sultoría para los Derechos Humanos 
y el Desplazamiento CODHES, 70.010 
afrocolombianos fueron desplazadas 
de sus territorios en 2010 mediante 
amenazas, asesinatos de líderes, re-
clutamientos forzados de menores, 
agresiones y combates, entre otros34.

La Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (DDPI), recoge el 
deber de los Estados de proteger la 
vida y la integridad física de estos gru-
pos evitando cualquier acto de geno-
cidio u otro tipo violencia, para prote-
ger también así el reconocimiento de 
sus derechos. En 2006 las Naciones 
Unidas llamaron la atención sobre las 

incursiones en los territorios colecti-
vos indígenas y afrocolombianos de 
los actores del conflicto armado con 
el objetivo de favorecer intereses 
económicos privados35. No es algo 
del pasado: el último informe de IN-
DEPAZ, indica que el paramilitarismo 
sigue siendo un agente activo en las 
dinámicas asociadas a los megapro-
yectos y en muchos de sus impactos. 
Señala que hay 398 resguardos, 202 
comunidades fuera de resguardo y 45 
resguardos coloniales36, donde exis-
ten intereses para la realización de 
megaproyectos y cuyo territorio está 
total o parcialmente ubicado en algu-
no de los 275 municipios que reporta 
INDEPAZ con actividad paramilitar37. 

En este sentido, las minorías ét-
nicas denuncian que por el simple 
hecho de defender sus territorios y 
derechos son «tratados como objeti-
vo militar, confinados, exterminados 
se criminalizan nuestras reivindica-
ciones y organizaciones y se nos con-
dena a desaparecer»38. De acuerdo 
con las organizaciones indígenas y 
afrocolombianas, la violación de los 
derechos humanos sufridas por estos 
grupos étnicos se ha concentrado en 
territorios atravesados por megapro-
yectos de explotación de  hidrocarbu-

el 60% de la poblaCión afrodesCendiente 
que Habita la región del paCífiCo no tienen 
garantizado su dereCHo a la tierra por vivir fuera 
de los territorios reConoCidos por el gobierno

En octubre de 2011 las comunidades afrodescendientes salieron a las calles de Bogotá para reclamar sus derechos. Más de 
70.000 personas afrocolombianas fueron desplazadas de sus territorios en 2010.
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ros, minería y biocombustibles39. De 
hecho, hay datos que señalan que el 
89% de los indígenas y el 90% de los 
afrodescendientes asesinados proce-
den de áreas minero- energéticas40. Y 
de los 32 pueblos indígenas declara-
dos en riesgo de extinción demográ-
fica y cultural, hay al menos 20 que 
están siendo afectados por proyectos 
de exploración o explotación minera41.

Colombia es uno de los países 
que consagra más derechos a las 
comunidades tradicionales, pero las 
minorías étnicas no quieren ver sus 
derechos sólo plasmados en un papel 
sino que desean el reconocimiento 
real y efectivo de su diversidad, de 
sus territorios, de su cultura y de sus 
costumbres, desean no tener que exi-
gir día tras día lo que es suyo, desean 
que sus voces sean escuchadas y no 
vulneradas por el desarrollo económi-
co de un país si esto impide su propio 
desarrollo.
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E n 2005, el Gobierno otorgó 
nueve títulos mineros a la 
empresa estadounidense 
Muriel Mining Corporation 

(adquirido por la empresa canadien-
se Sunward Resources Ltd en abril 
20112) por un periodo de 30 años para 
la explotación de oro, cobre y mo-
libdeno en el denominado proyecto 
Mandé Norte. Esos títulos represen-
tan 16.000 hectáreas ubicadas en la 
región del bajo y medio Atrato (no-
roeste de Colombia) zona en la que 
se ubican territorios ancestrales de 
comunidades afrodescendientes e in-
dígenas Embera3. 

Las comunidades afectadas por 
el proyecto expresaron que no se 
cumplió con la consulta previa ya que 
se hizo de manera fraudulenta: «In-
vitaron a algunos líderes a unas re-
uniones en los que les dieron trago y 
comida y nunca les hablaron de la ex-
ploración que iban a hacer. Para el Go-
bierno, este procedimiento fue válido 
y ya comenzaron con la prospección» 
expresó Yagarí, integrante de la Orga-
nización Indígena de Antioquia (OIA)4. 
También aseguran que el Gobierno 
aceptó como voceros a personas que 
no tenían la representación de los 12 
pueblos embera que allí viven ni de 
los dos afrocolombianos5. 

Ante esta situación, las comuni-

dades decidieron llevar a cabo una 
consulta y contestar a la pregunta 
«¿Quieren o no la exploración y ex-
plotación minera del proyecto Mandé 
Norte en nuestro territorio?». Entre el 
24 y el 28 de febrero de 2009, 12 co-
munidades indígenas de los resguar-
dos de Uradá, Río Jiguamiandó, de 
Río Chageradó- Turriquitadó y de Río 
Murindó así como afrodescendien-
tes de la Zona Humanitaria de Pueblo 
Nuevo, Río Jiguamiandó, realizaron 
el ejercicio. La respuesta fue contun-
dente y se rechazó de forma unánime 
el proyecto6. 

En respuesta a la tutela presen-
tada por las comunidades, en octu-
bre de 2009, la Corte Constitucional 
emitió la sentencia T 769, en la que 
ordenaba la suspensión de la fase de 
exploración hasta que se efectuaran 
los estudios sobre el impacto social, 
ambiental y cultural y se realizara de 
manera adecuada la consulta previa 
con «el consentimiento libre, previo 
e informado» de la comunidad afec-
tada7.

Las comunidades denunciaron 
que las personas que se oponían al 
proyecto minero en la zona fueron 
señaladas de pertenecer a la guerri-
lla, estigmatizándolos y poniendo sus 
vidas en riesgo8. En enero de 2010, 
después de un bombardeo del Ejér-

cito que dejó gravemente heridos a 
dos indígenas, la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos otorgó 
medidas cautelares a favor de 87 fa-
milias frente al riesgo conllevado por 
la presencia de actores armados en 
su territorio y reconoció el resguardo 
como área humanitaria9.

Hoy en día, las órdenes de la Cor-
te Constitucional respecto a la consul-
ta previa y los estudios necesarios, 
aún no han sido cumplidas por parte 
del Gobierno nacional, e incluso el Mi-
nisterio del Interior y de Justicia pidió 
a la Corte Constitucional la nulidad de 
la sentencia10.
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¿quieren o no la exploración 
y explotación minera del 
proyecto Mandé norte?1

Foto: KOLKO
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E n Colombia existen al me-
nos seis mil minas de la 
considerada pequeña mine-
ría2, de las cuales viven mi-

llones de colombianos y colombianas. 
Es una actividad que no les genera 
grandes ingresos y es un medio de 
subsistencia cada vez más amenaza-
do por la gran minería. Según el plan 
gubernamental, para el 2019 se aspi-
ra a que Colombia sea una de las po-
tencias latinoamericanas en minería 
para lo que es necesario incrementar 
la producción actual y sacar el máxi-
mo rendimiento posible de las minas 
hasta llegar a duplicar la extracción de 
carbón y oro3, (ver artículo en este bo-
letín «El Boom minero-energético»), 
algo a lo que la pequeña minería no 
contribuye. Hay varias organizaciones 
acompañadas por Peace Brigades 

International (PBI) que trabajan con 
comunidades indígenas, afrodescen-
dientes y pequeños mineros, para ga-
rantizarles sus derechos y proveerles 
alternativas «porque la solución no 
puede ser cerrar sus minas y sacar-
les de sus territorios»4, la extracción 
de recursos naturales es su medio de 
vida y para algunos su única alterna-
tiva.

Hasta ahora Colombia no es con-
siderada una potencia minera. Sin 
embargo, esta actividad ha servido 
como medio de subsistencia incluso 
desde antes de la invasión española. 
Los indígenas, los afrocolombianos y 
después los campesinos, han hecho 
de ella un medio de vida. En el 44% 
de los municipios colombianos se 
hace pequeña y mediana minería5 y 
de ella viven cinco millones de perso-

nas entre los mineros, sus trabajado-
res y las familias6.

En el país hay tres tipos de mine-
ría: la tradicional, artesanal o pequeña 
minería, realizada por minorías étni-
cas desde tiempos ancestrales y por 
campesinos desplazados; la mediana, 
que trabaja con dragas y retroexcava-
doras; y la gran minería efectuada ge-
neralmente por multinacionales7. Aun-
que son diferentes la producción que 
generan, el impacto al medio ambien-
te que producen, los beneficios eco-
nómicos que obtienen, la protección 
por parte del estado que reciben y las 
exenciones tributarias de que disfru-
tan, según la legislación colombiana 
actual, todos tienen que cumplir los 
mismo requisitos para poder realizar 
minería en el territorio nacional.

«Antes de que existiera 
este país como República 
ya había minería en Colombia»1

Un minero con el rendimiento del día. Antes de ser objeto de interés para las multinacionales, muchos de esos territorios 
no contaban con presencia del Estado ni para garantizar las necesidades básicas ni para brindarles seguridad. 

Fo
to

: J
on

as
 W

re
sc

h



21

LEgALIZACIón
El Código de Minas de 2001 eli-

minó las diferencias entre estos tres 
tipos de minería y obligó a los peque-
ños y medianos mineros a competir 
en las mismas condiciones que las 
grandes empresas. Además, anunció 
la penalización e inhabilitación del mi-
nero que no se legalizara y dio un pla-
zo de 3 años contados a partir del 1 de 
enero de 2002 para solicitar el título8. 

Muchos pequeños mineros viven 
en zonas remotas de la geografía co-
lombiana donde la luz llega por plantas 
generadoras de energía y las vías de 
acceso son trochas arenosas donde 
no alcanzan a entrar ni los carros más 
preparados. A estos lugares difícil-
mente llegan los cambios legislativos 
que se aprueban en Bogotá y menos 
en un periodo en el que el conflicto 
armado estaba en pleno apogeo. Así, 
muchos mineros nunca supieron que 
desde 2002, para realizar la actividad 
que llevaban años practicando tenían 
que obtener un título. Mientras, las 
multinacionales llegaban al país y co-
menzaban a hacer solicitudes. 

Otros pequeños mineros, gracias 
al trabajo de organizaciones defenso-
ras de derechos humanos, sí supieron 
de las nuevas normas, pero tampoco 
fue fácil para ellos. Algunos no tenían 
los suficientes recursos económicos 

para realizar los estudios y trámites 
necesarios y otros, cuando llegaban a 
solicitar el título, encontraron que sus 
territorios ya habían sido concesiona-
dos a grandes empresas9. Al Instituto 
Colombiano de Geología y Minería 
(Ingeominas), la autoridad minera en-
cargada de adjudicar los títulos en el 
país, llegaron 2.845 solicitudes de for-
malización y de estas sólo consiguie-
ron legalizarse 2310. 

En el 2010 se presentó la reforma 
del Código Minero, que estableció un 
nuevo plazo de dos años para la legali-
zación de la pequeña minería11. La ley 
explicitaba que si el área solicitada se 
encontraba concesionada, la autori-
dad minera mediaría entre las partes 
para llegar a un acuerdo, lo que en la 
práctica se traduce en que el pequeño 

minero tiene que «vender o asociarse 
y en todo caso salir del territorio»12. 
Hasta febrero de 2012 es el plazo que 
los mineros tienen para legalizarse, 
pero en febrero y julio de 2011, el 
Ministerio de Minas y Energía emitió 
dos resoluciones por las que suspen-
día hasta el 3 de marzo de 2012 la 
recepción de solicitudes para forma-
lizar la minería artesanal13.  El alud de 
solicitudes de exploración y explota-
ción copó la capacidad de Ingeominas 
por lo que se congeló la recepción de 
nuevas solicitudes a la espera de que 
se resuelvan las casi 20.000 acumula-
das14 y se revoquen los títulos conce-
didos en zonas protegidas.

La Corte Constitucional derogó 
la reforma del Código pero difirió el 
efecto de la sentencia para que en 
dos años el Congreso vuelva a pre-
sentar la ley (ver artículo «Legislación 
nacional: ¿Cómo hacer de Colombia 
una potencia minera?» en este bole-
tín)15. Es decir, el plazo para legalizar-
se sigue vigente pero los mineros no 
pueden presentar sus solicitudes. La 
pequeña minería quedó así en un lim-
bo legal que nadie sabe resolver; en 
la actualidad, el 70% de los mineros 
artesanales no tiene título mientras 
que en el 90% de las zonas mineras 
ya se han otorgado las concesiones a 
multinacionales16.

MInERíA ILEgAL-
MInERíA ARTESAnAL
Según diferentes expertos, la 

orientación actual de la política mine-
ra consiste en que el Estado allane el 
camino para los grandes proyectos 
mineros de las trasnacionales y para 
estos, uno de los mayores obstáculos 
es que en los lugares donde estas 
empresas pretenden hacer minería a 
cielo abierto hay pequeños y media-
nos mineros17. El director de Ingeomi-
nas, Oscar Paredes y el viceministro 
de Minas, Tomás González, negaron 
que el objetivo sea perjudicar a los 
mineros artesanales y afirmaron que 
se creará una «unidad que desarrolle 
créditos blandos para que estas co-
munidades mejoren sus operaciones 

y las capacite para que no dañen el 
ambiente y mejoren la seguridad la-
boral»18. 

Lo cierto es que, además de las 
leyes perjudiciales para la pequeña 
minería, se comenzaron a escuchar 
en boca de miembros del Gobierno 
comentarios que desprestigiaban a 
quienes se dedicaban a esta actividad. 
La ex ministra de Ambiente Vivienda 
y Desarrollo Territorial informó que el 
ministerio inició una «gran cruzada» 
contra la minería ilegal con «el fin de 
sorprender en flagrancia a las perso-
nas que se encontraban ejecutando 
actividades de explotación minera, sin 
contar con el respectivo título minero, 
ni licencia ambiental»19. 

Uno de los argumentos en contra 
de la pequeña minería es que «des-
angra económicamente el país, no 
se preocupa por cuidar el ambiente y 
contamina más por el uso de tecno-
logía obsoleta»20. Es cierto que la pe-
queña minería genera unos altísimos 
costos ambientales por los procesos 
y sustancias que se usan para la ex-
tracción de recursos naturales; de 
hecho, Colombia es el país más con-
taminado por mercurio del mundo21 y 
Segovia, municipio minero tradicional, 
es la zona con más concentración de 
este elemento a nivel mundial22. Pero 
las organizaciones sociales indican 
que la contaminación generada por 
las grandes multinacionales para sus 
proyectos de minería a gran escala 
es aún mayor. Un ejemplo es la mina 
del Cerrejón, que en sus casi 30 años 
operando en el departamento de la 
Guajira ha generado contaminación 
de ríos, enfermedades pulmonares, 
inutilización de las tierras para el culti-
vo y desplazamiento de comunidades 
(Ver el artículo «Carbón para el mun-
do, retroceso para La Guajira» en este 
boletín).

El argumento en contra más di-
fundido por las autoridades es que la 
minería ilegal es un medio de finan-
ciación de los grupos armados ilega-
les. Estos grupos utilizan la minería 
como medio de financiación, lo que 
se denomina minería ilegal (ver aba-
jo)23, pero el Gobierno no diferencia 
entre minería ilegal y minería informal 
(la que no cuenta con título) sino que 
identifica la minería artesanal informal 
con la minería ilegal y esta con la gue-
rrilla para justificar la militarización de 
las zonas mineras24. El ex Ministro de 
Minas y Energía, Carlos Rodado afir-
mó que «la minería ilegal está elevada 
a la categoría de un delito y necesi-

en el 44% de los muniCipios Colombianos se HaCe 
pequeña y mediana minería y de ella viven CinCo 
millones de personas entre los mineros y las 
familias
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tamos que haya una judicialización a 
una parte de la minería que lamenta-
blemente en Colombia se desarrolla 
sin respeto por la normatividad y que 
es destructiva del ambiente»25. De 
hecho, el Plan Nacional de Desarro-
llo legaliza la persecución con fuerza 
pública, el decomiso de herramientas 
y producción, el cierre de las minas 
y la penalización con cárcel26 del que 
realice extracción ilícita de minerales 
a partir del 2 de enero de 201227. En 
los cuatro primeros meses de 2011, 
el Gobierno cerró 191 minas y detuvo 
a 600 personas28 y el ministro de De-
fensa anunció que estaban analizando 
la posibilidad de incrementar el pie de 
fuerza encargado de la seguridad de 
la infraestructura minero-energética 
que hoy en día supone unas 80.000 
personas29. 

ACTORES ARMADOS 
ILEgALES y MInERíA 
Muchos de los que hoy se dedican 

a la pequeña minería eran campesinos 
que llegaron a las zonas mineras del 
país, desplazados por la violencia que 
azotaba Colombia o empujados por 
la quiebra de la agricultura propiciada 
por la apertura neoliberal nacional en 

los años 90; perdieron sus tierras en 
el camino y se ubicaron en munici-
pios en los que el medio de vida era 
la minería. Antes de ser objeto de in-
terés para las multinacionales, mucho 
de esos territorios no contaban con 
presencia del Estado ni para garan-
tizarles necesidades básicas ni para 
brindarles seguridad. A día de hoy, los 
índices de pobreza y analfabetismos 
en estos departamentos continúan 
siendo de los más altos del país. El 
departamento de Antioquia aparece 
con el mayor número de analfabetos 
(116.185) y otros departamentos mi-
neros como Bolívar (83.671), Córdoba 
(81.934) y Valle (39.432) le siguen30. 
En departamentos como La Guajira, 
Cauca y Cesar más de la mitad de la 
población es pobre a pesar de los in-
gresos por regalías; así, los índices de 
pobreza en estos departamentos son 
de 64,3% en los dos primeros casos 
y de 53,6% en el último31.

También las cifras de violencia 
son alarmantes. Son zonas disputa-
das desde hace años por unos u otros 
actores armados ilegales. Sus habi-
tantes han sido víctimas de masacres, 
bloqueos económicos, desplazamien-
tos forzados, amenazas y asesinatos, 

ejercidas por grupos paramilitares y 
guerrilleros cuyo objetivo era apode-
rarse de la tierra, allanar el camino 
para la entrada de las multinaciona-
les o sacar beneficio de los recursos 
naturales extraídos. Así, antes de la 
entrada de las grandes empresas, en 
departamentos tradicionalmente mi-
neros como Antioquia, Bolívar, Guajira 
y Magdalena los homicidios aumenta-
ron de 681 en 1995 a 1.667 en 2001 
y las masacres de 36 en 1996 a 105 
en 200132. 

Pero esto no forma parte del pa-
sado; en el último año en el Sur de 
Bolívar los habitantes han denuncia-
do masacres presuntamente relacio-
nadas con disputas por el control de 
recursos naturales33. En otra zona mi-
nera, Caldas, el 1 de septiembre de 
este año fue asesinado el Padre Res-
trepo, que lideraba un Comité Cívico 
que se oponía a un megaproyecto en 
Marmato realizado por la empresa 
Canadiense Gran Colombia Gold 34. Y 
en Suárez (Cauca), las comunidades 
alertaron  en julio de este año sobre la 
presencia de hombres armados en las 
viviendas de los líderes comunitarios 
que denunciaron la intromisión de re-
tro excavadoras en el territorio35. Hoy 

Niños jugando en agua que es bombeada desde la mina cercana. 
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en día, las tasas de homicidios por 
cada 100.000 habitantes en los depar-
tamentos mineros, continúan siendo 
de las más altas del país: Antioquia 
70,51, Valle del Cauca  77,66, La Guaji-
ra  31,76 y Cauca 41,6236. Como tam-
bién los son el número de defensores 
agredidos en estos departamentos; 
la campaña somos defensores indica 
que de los 145 defensores o líderes 
víctimas que han sufrido alguna agre-
sión entre enero y junio de 2011, 16 
casos se dieron en Valle del Cauca y 
Caquetá, 13 en Antioquia y 10 en Cau-
ca. Además, de los 29 defensores y 
defensoras de derechos humanos 
asesinados entre enero y junio de 
2011, al menos tres realizaban activi-
dades de denuncia contra la gran mi-
nería y otros cinco residían en zonas 
de interés minero y también fue des-
aparecida una defensora implicada en 
estas actividades en febrero37. 

Por otro lado, la minería ha sido 
y es un negocio rentable que, desde 
hace años, atrajo a los grupos arma-
dos ilegales. La emplean para lavar 
el dinero proveniente de los cultivos 
ilícitos (como se explica en el artículo 
«El boom minero-energético») y tam-
bién extorsionan a los mineros tra-
dicionales a través de la solicitud de 
pagos mensuales, bien sea exigiendo 
una parte de la producción bruta de la 
mina o una cuota por cada máquina 
de que disponga el minero38; quien se 
niega a pagar se arriesga a todo tipo 
de violaciones de derechos humanos: 
«el Estado nos critica por pagar la va-
cuna pero no hay presencia del Esta-
do para darnos seguridad»39. Y es que 
a pesar del aumento de fuerza pública 
en estos municipios, los mineros si-

guen sufriendo día a día el conflicto. 
Son desplazados, amenazados y ase-
sinados por actores armados ilegales 
y ahora también perseguidos y crimi-
nalizados por el Estado por dedicarse 
a lo que hicieron durante siglos a lo 
largo y ancho del país40. 
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corporacionsembrar.org/?q=node/120>		
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Minero artesanal del municipio de 
Segovia (Antioquia). Muchos de los 
que hoy se dedican a la pequeña 
minería eran campesinos que 
llegaron a las zonas mineras del país 
desplazados por la violencia que 
azotaba Colombia o empujados por la 
quiebra de la agricultura propiciada 
por la apertura neoliberal en los años 
90; perdieron sus tierras en el camino 
y se ubicaron en municipios en los 
que el medio de vida era la minería. 
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E n esta región del departa-
mento de Antioquia1, miles 
de familias han vivido du-
rante siglos de la minería 

artesanal, principalmente aurífera. 
Los pequeños mineros han sobrevivi-
do en medio del conflicto y del aban-
dono estatal con la mínima produc-
ción que sacaban de sus minas. Pero 
según los planes del Proyecto Visión 
Colombia 2019 (ver artículo «El boom 
minero-energético» de este boletín), 
el distrito minero del Nordeste Antio-
queño será el principal distrito minero 
nacional para lo que plantea incre-
mentar la explotación de multinacio-
nales y reducir la minería artesanal. La 
entrada de las grandes empresas se 
convirtió en realidad a finales del año 
2010 mientras, se cerraron 70 minas 
y se detuvieron a 118 personas rela-
cionadas con la minería informal en la 
zona2.

La situación de violencia y la mi-
litarización en la zona se incrementa-
ron. Hubo amenazas de grupos arma-
dos ilegales como las Águilas Negras, 
los Rastrojos y los Paisas3, presencia 
de paramilitares en veredas del mu-
nicipio de Remedios4, asesinatos de 
líderes mineros en Segovia5, entre 
otras situaciones. Ante esto, los mi-
neros se organizaron en comités para 
luchar por sus derechos. La Asocia-
ción Campesina del Valle del Río Cimi-
tarra comenzó a trabajar con varios de 
estos comités: realizan talleres sobre 
la legislación actual y los procesos de 
formalización, sobre práctica minera 
ambiental sostenible y sobre dere-
chos humanos. El objetivo: darles las 
herramientas necesarias para que se 
puedan defender y una alternativa a 
través de la Zona de Reserva Campe-
sina del Valle del Río Cimitarra6. 

1.	 	Ubicada	sobre	el	margen	oriental	de	la	cordillera	central	colombiana	y	al	
suroeste	de	la	serranía	de	San	Lucas.
2.	 	Tele	Medellín.	La	Policía	realiza	operativos	contra	la	minería	ilegal.	22	de	
diciembre	 de	 2010.	 <http://noticias.telemedellin.tv/2010/12/22/la-policia-
realiza-operativos-contra-la-mineria-ilegal/>	
3.	 	Asociación	Campesina	del	Valle	del	río	Cimitarra.	Anuncio	de	presencia	
paramilitar	en	zona	rural	de	Remedios	y	Segovia.	25	de	septiembre	de	2011.	
<http://prensarural.org/spip/spip.php?article6516>
4.	 	 Corporación	 Acción	 Humanitaria	 por	 la	 Convivencia	 y	 la	 Paz	 del	 Nor-
deste	 Antioqueño	 (CAHUCOPANA).	 Paramilitares	 saquean	 los	 negocios	 y	
hurtan	mulas	a	la	población	de	la	vereda	Santa	Marta,	Remedios,	Antioquia.	
28	 de	 junio	 de	 2011.	 <http://evangelizadorasdelosapostoles.wordpress.
com/2011/06/28/colombia%E2%80%9Cparamilitares%E2%80%9D-
saquean-los-negocios-y-hurtan-mulas-a-la-poblacion-de-la-vereda-santa-
marta-remedios-antioquia/>
5.	 	 Funtramienergetica.	 Paramilitares	asesinan	a	otro	 líder	 minero	en	Se-
govia,	 Antioquia	 (Consolidación	 de	 la	 Seguridad	 Democrática	 de	 Santos).	
28	 de	 Julio	 de	 2011.	 <http://www.senadoragloriainesramirez.org/index.
php/2011/07/paramilitares-asesinan-a-otro-lider-minero-en-segovia-antio-
quia/>
6.	 	Más	información	en:	PBI	Colombia.	La	fiebre	del	oro	en	el	Nordeste	An-
tioqueño.	En	boletín	informativo	trimestral	Colompbia,	no.	17	-	Marzo	2011

Minería artesanal 
en el nordeste Antioqueño

Los pequeños mineros han sobrevivido en medio del conflicto y del abandono estatal con la mínima producción que 
sacaban de sus minas.
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C uenta una leyenda la his-
toria de un lugar mágico, 
la historia de una laguna 
donde los indígenas se 

sumergían después de adherir oro en 
polvo a sus cuerpos; un paraje místico 
al que concurrían cada semana caci-
ques y sacerdotes para ofrendar tone-
ladas de oro, esmeraldas y rubíes a la 
diosa Bachúe. Dice también la historia 
que los buscadores de oro no podían 
acceder a esa ciudad secreta porque 
cuando se acercaban a ella, desapa-
recía. Este misterioso lugar recibió el 
nombre de El Dorado, que finalmente 
terminó siendo el apelativo con el que 
se calificaba a todas las regiones aurí-
feras de distintos lugares de América, 
a las que se creía emporio de riquezas 
incalculables. Por la exuberancia de 
sus paisajes, la belleza de sus lomas 
y la riqueza de sus tierras, Guamocó 
fue considerada como una de esas 
místicas regiones. 

Ubicada en el costado occidental 
de la serranía de San Lucas, entre los 
departamentos de Antioquia y Bolívar, 
Guamocó alberga una de las reservas 
de oro más grandes del mundo2. Con 
el nombre del cacique indígena que 
habitaba sus territorios, a Guamocó 
se la recuerda como la primera po-
blación de producción aurífera de la 
época de la ocupación española. A 
pesar de que sus tierras han sido ex-
plotadas de manera artesanal desde 
tiempos ancestrales, parece que sólo 
se ha extraído el 5% de las reservas3. 
Sus pobladores siguen asegurando 
que viven encima de montañas de 
oro, mucho aún sin extraer: «Hay oro 
por todas partes, en los ríos, en los 
valles y en las entrañas de la tierra»4. 

Pero no es lo único; también hay 
petróleo, plata, reservas hídricas y 
madera entre otros. Sin embargo, a 
pesar de esta cantidad de recursos, 
Guamocó se debate entre la parado-

ja de la riqueza que albergan las en-
trañas de sus tierras y la crueldad del 
conflicto, la miseria y el subdesarrollo 
del que son víctimas sus habitantes.

Indígenas y afrocolombianos son 
los pobladores originales de esta 
zona, después llegaron los colonos 
persiguiendo la Leyenda del Dorado. 
A finales de los años 40 arribaron mu-
chos pequeños campesinos de regio-
nes como Magdalena Medio y Valle 
de Cauca, desplazados por la violen-
cia política que se vivía en la época. 
Finalmente, en la década de 1970 fue 
recolonizada la zona por pequeños mi-
neros artesanales.

En la actualidad, habitan alrede-
dor de nueve mil personas dedicadas 
a la minería artesanal5 que luchan día 
a día por intentar mantenerse en el 
territorio. Junto a ellos hay muchos 
pequeños mineros de otras regiones 
del país que llegan a Guamocó para 
trabajar durante unos meses en las 

guamocó: «Oro para 
la vida y no para la muerte»1

Las condiciones de vida de casi un 90% de los habitantes de Guamocó son precarias: el agua es llevada a las veredas 
mediante mangueras colectivas desde las quebradas, muchas veces contaminadas por mercurio o cianuro. 
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minas y con eso poder mantener a 
sus familias. 

RECURSOS nATURALES y 
vIOLEnCIA

Acceder al corazón de la zona 
puede convertirse en una auténtica 
aventura. Uno se demora días entre 
carros, chalupas y caminatas por tro-
chas embarradas en la mitad de la sel-
va y entre las lomas de la cordillera. El 
idílico panorama boscoso sólo se ve 
interrumpido por las retroexcavadoras 
utilizadas en la mediana y gran mine-
ría que aparecen de repente en un cla-
ro, donde la naturaleza ha sido reem-
plazada por una pila grande de arena 
y unas piscinas de agua color verde 
brillante, producto de los químicos uti-
lizados para la extracción de oro.

A finales de los 90, los recursos 
presentes en la zona comenzaron a 
convertirse en el objetivo de las em-
presas nacionales y multinacionales. 
Justo también en esta época comen-
zó la arremetida paramilitar. 

Guamocó fue y es una de las re-
giones colombianas más azotada por 
la violencia provocada por todos los 
actores armados ilegales que, según 
sus habitantes, intentan dominar el 
territorio para ejercer el control eco-
nómico sobre la explotación y comer-
cialización de oro6. Un ejemplo fue 

la masacre cometida el 25 de abril 
de 1997, cuando un grupo paramilitar 
entró en Río Sucio (municipio del Sur 
de Bolívar) y asesinó a 30 personas. 
Entre ellas estuvo el líder minero Juan 
Camacho Herrera, al que decapitaron 
y después de jugar fútbol con su ca-
beza, la pusieron en un palo mirando 
hacia Guamocó y les dijeron a los ha-
bitantes que ellos (los paramilitares) 
venían por las minas y que las iban a 
entregar a gente que haría una mejor 
explotación de éstas y un uso más 
racional de ese recurso7. Desde ese 
momento se sucedieron más ma-
sacres,  asesinatos selectivos y  des-
plazamiento de la población. 

Entre 1997 y 2009 fueron despla-
zadas al menos 36.000 personas8 y 
entre 1999 y 2000 la Federación Agro-
minera del Sur de Bolívar (FEDEA-
GROMISBOL) pudo documentar 700 
desapariciones9. Además, el Progra-
ma de Desarrollo y Paz de Magdale-
na Medio (PDPMM) afirmó que entre 
1997 y 2007, 380 civiles fueron asesi-
nados por actores armados ilegales10 
y el Banco de datos del CINEP recoge 
333 ejecuciones extrajudiciales co-
metidas en los últimos años11. Fue tan 
grave la situación que en noviembre 
de 2003 el Tribunal Internacional de 
Opinión celebrado en París llamó la 
atención sobre la violación sistemáti-
ca de violaciones de derechos huma-

nos «motivada por intereses econó-
micos» en la zona12.

Hoy en día la violencia continúa 
en esta región que ni tan siquiera 
aparece en los mapas. Los actores ar-
mados ilegales siguen amedrentando 
a la población a través de masacres 
como la acontecida el 17 de agosto 
de 2011 en Casa Zinc, zona rural del 
municipio de Montecristo: un grupo 
de 20 hombres armados identificados 
como Águilas Negras llegaron al lugar 
y retuvieron, torturaron y asesinaron 
a tres personas, dejaron otra herida 
y amenazaron con retomar el control 
del Sur de Bolívar13; dos semanas des-
pués, la empresa Canadiense Midas-
co Capital anunció que había recibido 
licencias de explotación minera en la 
región, incluyendo una en Casa Zinc14. 
En lo que va corrido del año 2011, se 
han cometido más de 40 asesinatos 
en la zona minera del Sur de Bolívar15. 
Continúan también las amenazas a 
través de pintadas firmadas por las 
Autodefensas Unidas de Colombia 
(AUC)16, retenes de hombres civiles 
armados e incluso la comunidad de-
nuncia la existencia de una base para-
militar en la región17.

La arremetida paramilitar de la 
década de los 2000 masacró al mo-
vimiento social que comenzaba a 
despegar en la zona tras las marchas 
campesinas de 1996 y 1998. A lo 
largo de los años muchos líderes de 
organizaciones mineras fueron ase-
sinados, desaparecidos y estigma-
tizados18. Hoy, organizaciones de la 
zona como la Asociación de Herman-
dades Agroecológicas y Mineras de 
Guamocó (AHERAMIGUA) y FEDEA-
GROMISBOL siguen denunciado la 
persecución a la que están siendo so-
metidos tanto por el estado como por 
grupos armados. Han sido víctimas de 
atentados19, amenazas20, detenciones 
y procesos de judicialización, como el 
de Édgar Jiménez, líder minero encar-
celado el 22 de junio y liberado varios 
meses después21. 

También las guerrillas del Ejército 
de Liberación Nacional (ELN) y las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Co-
lombia (FARC), hacen presencia en la 
zona. Mantienen cobros de impuestos 
a tiendas y minas y bloqueos económi-
cos y realizan reclutamiento de meno-
res22. Además, las FARC han anunciado 
que van a realizar una serie de acciones 
«lamentables» en la región23.

En total hay cinco batallones en Guamocó que operan, según los mineros, «para 
brindar seguridad a las empresas».

guamoCó fue y es una de las regiones Colombianas 
más azotada por la violenCia
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MILITARIZACIón DE LA 
ZOnA

Esta vulneración constante de los 
derechos humanos contrasta con el 
aumento de Fuerza Pública en Gua-
mocó. En total hay cinco batallones 
en la zona que operan, según los mi-
neros, «para brindar seguridad a las 
empresas». Un ejemplo es la vereda 
la Marisosa, donde entraron 300 mili-
tares para proteger a 30 funcionarios 
de la empresa; a una hora de cami-
nata de la vereda está la sede de una 
de las grandes empresas que tiene 
títulos en la región, hay puestos de 
control por el camino en los que los 
miembros de la Fuerza Pública toman 
nota de cada una de las personas que 
transitan por allí y también dentro de 
las instalaciones de la empresa. 

Desde su llegada a finales de los 
90, las multinacionales tienen títulos 
o solicitudes en cerca del 90% del te-
rritorio de Guamocó24. Hoy hay cuatro 
grandes empresas con permisos de 
exploración y explotación incluso en 
áreas de la Zona de Reserva Forestal 
del Río Magdalena, que fueron sustraí-
das en 2011 para permitir la explora-
ción a una gran empresa 25. Mientras 
tanto, los pobladores, que llevan años 
trabajando allá no pueden cultivar de 
manera legal ni acceder a títulos de 
propiedad de sus casas o parcelas por-

que es un área protegida para la acti-
vidad económica en la que no se per-
mite la minería artesanal hasta que no 
se haga la sustracción de la zona que a 
ellos no les conceden26. Y es que cuan-
do muchos pequeños mineros acu-
dieron a legalizar sus territorio tras la 
entrada en vigor del Código Minero, no 
pudieron formalizarse: «cuando inten-
tamos legalizarnos, nos dimos cuenta 
de que todas las áreas estaban conce-
sionadas a empresas multinacionales 
que nunca tuvieron en cuenta que no-
sotros llevábamos allí toda la vida»27. 

Como se explica en el artículo de 
este boletín, «Antes de que existiera 
este país como República ya había mi-
nería en Colombia», según la ley, si las 
concesiones a las multinacionales se 
realizan en zonas donde ya existe la 
minería artesanal, el Ministerio debe 
mediar para llegar a un acuerdo entre 
los pequeños mineros y la empresa. 
Sin embargo, ante el temor de que-
darse sin su medio de vida, muchos 
de los mineros se dirigieron a algu-
nas empresas para tratar de llegar a 
acuerdos. Pero como ellos mismos 
relatan, los esfuerzos fueron en vano: 
«le planteamos a la empresa que de 
las áreas que ellos tenían nos dejaran 
algunas a los pequeños mineros que 
llevábamos años trabajando o que 
nos cedieran títulos, pero la empresa 
no quiso llegar a ningún acuerdo»28.

TIERRA OLvIDADA

La producción anual de esta región 
es de alrededor de cinco toneladas 
(algo más del 10% del la producción 
nacional), lo que supone unas rega-
lías de dos mil millones de pesos29. 
Al contrario de lo que se supondría, 
estos ingresos apenas se traducen 
en inversión social. Actualmente, las 
condiciones de vida de casi un 90% 
de los habitantes de Guamocó son 
precarias: el agua es llevada a las ve-
redas mediante mangueras colectivas 
que van desde las quebradas, muchas 
veces contaminadas por mercurio o 
cianuro, y la luz se consigue a través 
de plantas generadoras de energía 
que no todos tienen30. En cuanto a la 
salud, casi no hay centros ni profesio-
nales en la región y los que hay son 
construidos y pagados por las propias 
comunidades. «Si se enferma alguien 
en la noche toca dejarlo que se muera 
o esperar a que aclare el día para sa-
carlo»31. Muchas veces llegar hasta el 
centro de salud más cercano demora 
siete horas en carro desde la última 
vereda a la que se puede acceder por 
este medio de transporte y días cami-
nando desde muchas otras32. 

Algo similar ocurre con la edu-
cación. En ciertos lugares existen 
escuelas construidas por los vecinos 
pero no hay profesores ni material 
educativo disponible33, asique los índi-
ces de analfabetismo alcanzan el 27% 
y el 75% de la población no alcanza a 
terminar la secundaria34.

ALTERnATIvAS: LAS 
ZOnAS DE RESERvA 

CAMpESInA

Ante esta situación muchos de los 
pequeños mineros y los habitantes de 
las comunidades se están organizan-
do asesorados por AHERAMIGUA. 
Con el acompañamiento de varias or-
ganizaciones como la Corporación Co-
lectivo de Abogados Luis Carlos Pérez 
(CCALCP) y la Asociación Campesina 
del Valle del Río Cimitarra (ACVC), am-
bas acompañados por Peace Brigades 
International (PBI), se están desarro-
llando procesos educativos para co-
nocer la política minera actual y las 
figuras a las que pueden acceder para 
protegerse; entre ellas, ha tomado 
fuerza la iniciativa de crear una Zona 
de Reserva Campesina en Guamocó.

La Zona de Reserva Campesina 
(ZRC) es una figura legal reconocida 
en la Ley 160 de 1994 que supone el 

Desde su llegada a finales de los 90, las multinacionales tienen títulos o 
solicitudes en cerca del 90% del territorio de Guamocó. 

guamoCó alberga una de las reservas de oro más 
grandes del mundo
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establecimiento de un marco territorial 
en el que comunidades campesinas 
y mineras pueden diseñar un plan de 
desarrollo propio dirigido a garantizar 
su vida digna, la satisfacción de los 
servicios básicos, la titulación de los 
predios, el impulso y estabilización de 
la economía campesina y de los pe-
queños mineros y la protección de los 
recursos naturales y el medio ambien-
te35. Prohíbe la extracción indiscrimi-
nada de recursos a cambio de una ex-
plotación racional. Además, en la ZRC 
la propiedad se delimita en Unidades 
Agrícolas Familiares (UAF) y ninguna 
persona puede ser dueño de más de 
una UAF, lo que también imposibilita-
ría a las multinacionales la posesión de 

grandes extensiones de terreno para 
realizar megaproyectos ya que no po-
drían acumular más de un UAF36. 

Según los mineros, si se continúa 
con la minería artesanal hay oro para 
400 o 500 años más, mientras las 
multinacionales lo quieren explotar en 
15 años37. Los pequeños mineros de 
Guamocó quieren seguir haciendo del 
oro un proyecto de vida y no de muer-
te, quieren un territorio para la paz y 
no para la guerra y sobre todo, quie-
ren que Guamocó siga considerán-
dose el «Dorado» y que, como en la 
leyenda, tengan acceso a las riquezas 
quienes hagan una explotación racio-
nal de los recursos que en sus tierras 
se esconden.
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4.	 	SINTRAMINERCOL.	Serranía	de	San	Lucas	Parte	I:	video.	Bogotá,	2010.	
<http://www.youtube.com/watch?v=ETl_iU6OhLM&feature=related>
5.	 	Colectivo	de	Abogados	Luis	Carlos	Pérez	(CCALCP),	Op.	cit.	
6.	 	VILORIA	DE	LA	HOZ,	Joaquín:	Economía	y	conflicto	en	el	Cono	Sur	del	
Departamento	 de	 Bolívar.	 Cartagena,	 febrero	 2009.	 Informe.	 Banco	 de	 la	
República-Centro	de	Estudios	Económicos	Regionales	(CEER)
7.	 	Red	Colombia.	Los	intereses	económicos	en	juego	en	el	Sur	de	Bolívar.	
<http://www.redcolombia.org/publicaciones/libro/txtx/intereses.htm>
8.	 	Oro	en	Colombia:	despojo	y	guerra	para	los	pueblos.	<http://territorios.
ladirekta.org/cartografias/oro/mapa.html>
9.	 	ENTREVISTA	con	Narciso	Veleño,	FEDEAGROMISBOL.	Cajamarca,	4	de	
octubre	de	2011
10.	 	MiningWatch	Canadá	y	CENSAT-Agua	Viva.	Tierras	y	conflicto:	Extrac-
ción	de	recursos,	derechos	humanos	y	la	responsabilidad	social	empresarial:	
compañías	canadienses	en	Colombia.	Canadá.	Septiembre	2009
11.	 	MALDONADO,	Juan	Camilo.	En	la	Serranía	no	brilla	el	oro.	En	el	Espec-
tador.	7	de	enero	de	2008.		<http://www.elespectador.com/impreso/cuader-
nilloa/actualidad/articuloimpreso-serrania-no-brilla-el-oro>	
12.	 	 Programa	de	Desarrollo	 y	 Paz	 de	Magdalena	Medio.	 Comunidades	 en	
resistencia	Sur	de	Bolívar,	parte	3:	video.	2009.	<http://www.youtube.com/
watch?v=YmJ_pezorsU&feature=autoplay&list=PLF8307BEFFE9A62D5&lf=re
sults_video&playnext=1>
13.	 	Corporación	Sembrar.	Nueva	masacre	en	el	Sur	de	Bolívar	en	medio	del	
silencio	cómplice	de	 las	autoridades.	18	de	agosto	de	2011.	<http://www.
dhcolombia.com/spip.php?article1049>
14.	 	SHANTZ,	Pierre.	El	costo	letal	de	la	minería.	Prensa	Rural.	1	de	noviem-
bre	de	2011.	<http://prensarural.org/spip/spip.php?article6697>
15.	 	FEDEAGROMISBOL.	Paramilitares	avanzan	en	su	recorrido	por	el	Sur	de	
Bolívar.	Acción	Urgente.	Septiembre	2011
16.	 	Ibíd.	
17.	 	Corporación	Sembrar,	Op.cit.	
18.	 	Prensa	Rural.	A	un	mes	del	asesinato	de	Alejandro	Uribe.	25	de	octubre	
de	2006.	<http://www.prensarural.org/spip/spip.php?article93>
19.	 	 AHERAMIGUA.	 Intento	 de	 asesinato	 contra	 Mauricio	 Sánchez,	 pre-
sidente	 de	 la	 Asociación	 de	 Hermandades	 Agroecológicas	 y	 Mineras	 de	
Guamocó.	29	de	noviembre	de	2010.	<http://www.prensarural.org/spip/spip.
php?article4939>
20.	 	FEDEAGROMISBOL,	Op.	cit.	
21.	 	Coordinación	Colombia	–	Europa	–	Estados	Unidos	 -	CCEEU.	Detenido	
ilegal	y	arbitrariamente	Defensor	de	Derechos	Humanos	de	Guamocó.	23	de	
junio	de	2011.	<http://prensarural.org/spip/spip.php?article6042>
22.	 	PBI	Colombia.	Guamocó:	 rico	en	oro,	pobre	en	 la	defensa	de	derechos	
humanos:	Resistencia	contra	la	explotación	aurífera.	En	Boletín	informativo	
trimestral	no.	09.	Noviembre	2008
23.	 	FEDEAGROMISBOL,	Op.	cit.	
24.	 	ENTREVISTA	con	Marcela	Castellanos,	Corporación	Colectivo	de	Aboga-
dos	Luis	Carlos	Pérez	(CCALCP).	Bucaramanga.	11	de	octubre	de	2011
25.	 	 Ministerio	 de	 Ambiente	 Vivienda	 y	 Desarrollo	 Territorial.	 Resolución	
0211	de	2011,	febrero	14,	por	la	cual	se	sustrae	un	área	de	la	Zona	de	Reserva	
Forestal	del	río	Magdalena.	Bogotá:	el	Ministerio;	2011
26.	 	VILORIA	DE	LA	HOZ,	Op.	cit.	
27.	 	Colectivo	Antígona.	Comisión	de	 verificación	 y	 acompañamiento	a	 las	
comunidades	de	Guamocó:	video.	Bogotá,	2011.	<http://www.youtube.com/
watch?v=g250hSx0soU&feature=related>
28.	 	ENTREVISTA	con	Alberto	Peña,	AHERAMIGUA.	Vereda	Marisosa.	2011
29.	 	 Programa	de	Desarrollo	 y	 Paz	 de	Magdalena	Medio.	 Comunidades	 en	
resistencia	Sur	de	Bolívar,	parte	2:	video.	2009.	<http://www.youtube.com/
watch?v=DhGOrzXE188&feature=BFa&list=PLF8307BEFFE9A62D5&lf=resul
ts_video>
30.	 	Colectivo	de	Abogados	Luis	Carlos	Pérez,	Op.	cit.	
31.	 	Programa	de	Desarrollo	y	Paz	de	Magdalena	Medio,	Op.	cit.	
32.	 	Colectivo	de	Abogados	Luis	Carlos	Pérez,	Op.	cit.
33.	 	Ibíd.	
34.	 	SILVA,	Op.	Cit.	
35.	 	Humanidad	Vigente.	La	historia	de	 la	Zona	de	Reserva	Campesina	del	
Valle	 del	 Río	 Cimitarra.	 22	 de	 octubre	 de	 2010.	 http://www.humanidadvi-
gente.net/index.php?option=com_content&view=article&id=134:lazona-
de-reserva-campesina-del-valle-del-rio-cimitarra&catid=20:publicaciones&
Itemid=25>;	 Más	 información	 en:	 Peace	 Brigades	 International.	 Asociación	
Campesina	del	Valle	del	Río	Cimitarra	(ACVC).	Paquete	de	Prensa.	
36.	 	 Ruta	 América.	 Zona	 de	 Reserva	 Campesina,	 una	 nueva	 esperanza.	 14	
de	 junio	 de	 2011.	 <http://rutamerica.wordpress.com/tag/zona-reserva-
campesina/>	
37.	 	MiningWatch	Canadá,	Op.	cit.	
38.	 	Entrevista	a	Marcela	Castellanos,	Op.	cit.	
39.	 	Se	llamó	negro	cimarrón	a	los	esclavos	rebeldes,	algunos	de	ellos	fugiti-
vos,	que	llevaban	una	vida	de	libertad	en	rincones	apartados	de	las	ciudades	
o	en	el	campo.	En:	Wikipedia.	

El oro, el agua, y la diversidad 
biológica siempre presentes en las 
montañas que conforman esta re-
gión han sido elementos esenciales 
en la base material y cultural de la 
vida de las minorías étnicas habitan-
tes de este territorio. En Guamocó 
residen varias comunidades indíge-
nas y afrocolombianas y ambas tie-
nen en común el no reconocimiento 
de sus derechos por parte del Es-
tado. 

En el municipio de Montecristo, 
declarado de interés minero, hay 
varias comunidades Embera Katio 
afectadas por la minería. Denuncian 
que han llegado empresarios y han 
tumbado sus aldeas y contaminado 
sus ríos; algunos indígenas están 

enfermando y muchos han salido 
de su territorio38. Sin embargo, no 
tienen cómo defenderse porque ofi-
cialmente no tienen derecho sobre 
estas tierras.

Los negros cimarrones39 llega-
ron a Guamocó huyendo de la es-
clavitud, buscando una región lejana 
y de difícil acceso para poder vivir 
en paz. Desde ese momento sus 
descendientes han vivido y trabaja-
do en esta región, y tampoco cuen-
tan con territorios colectivos reco-
nocidos (ver artículo «Tierra, agua 
y naturaleza: símbolos del Estado» 
en este boletín para más sobre los 
derechos de las comunidades afro-
descendientes).

Comunidades étnicas sin reconocimiento

Los pequeños mineros de Guamocó 
quieren seguir haciendo del oro un 
proyecto de vida.

Fo
to

: P
B

I



29

A orillas de las quebradas 
que bañan las tierras de 
La Toma (municipio de 
Suárez, norte del depar-

tamento del Cauca), fuertes y persis-
tentes son las mujeres y los hombres 
de todas las edades que trabajan en-
tre las aguas buscando oro. Las 1.300 
familias afrodescendientes asentadas 
aquí desde principios del siglo XVII se 
han dedicado tradicionalmente a la 
agricultura, la pesca y, especialmen-
te, a la extracción artesanal de oro1. 
Más que un oficio, se ha hecho de la 
minería artesanal un arte que ha pa-
sado de generación a generación para 
subsistir. Pero la vida de los mineros 
artesanales fue interrumpida desde 
hace unos años por grandes empre-
sas y particulares que querían entrar 
a explotar oro. 

En Suárez, más de 10.000 hectá-
reas de tierra ya fueron otorgadas a 
individuales y multinacionales2; entre 
2000 y 2009 un total de 14 títulos fue-
ron otorgados para labores de extrac-
ción aurífera3. Uno de ellos lo tiene el 
empresario Héctor Jesús Sarría, quien 
obtuvo una licencia de exploración de 
99 hectáreas de tierra para sacar oro 
desde el 27 de junio de 2007 hasta el 
26 junio de 20174.

nO hUbO COnSULTA 
pREvIA

A pesar de que la legislación co-
lombiana a través de la Ley 70 de 
1993 requiere una consulta previa con 
comunidades afrodescendientes5, no 
hubo tal procedimiento en el caso de 
La Toma6. El Ministerio del Interior de-

nomina como un «error de hecho» la 
certificación de que no había comuni-
dades en este corregimiento, afirma 
Eliana Antonio, abogada del Proceso 
de Comunidades Negras (PCN) que 
está conformado por organizaciones 
etnoterritoriales que tienen como 
objetivo la defensa de los derechos 
humanos de las comunidades afro-
colombianas que viven en medio del 
conflicto armado7.

¿qUIénES SOn LOS 
DUEñOS REALES?

Uno de los problemas más gran-
des que ha enfrentado la comunidad 
en la defensa de su territorio es el 
hecho de no contar con un título co-
lectivo de sus tierras, un derecho que 
reconoce la Ley 70 pero que la comu-

Cauca: La toma ilegal de 
La Toma
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Los 1.300 familias afrodescendientes asentadas aquí desde principios del siglo XVII se han dedicado tradicionalmente a la 
agricultura, la pesca y, especialmente, a la extracción artesanal de oro. 
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nidad no ha podido conseguir8.
Sin embargo, la comunidad se 

reconoce como titular de esas mi-
nas en razón de que lleva 400 años 
desarrollando la minería aquí y según 
el abogado Jorge Reales, que ha ase-
sorado a la comunidad, «estas mi-
nas fueron entregadas a las familias 
afrodescendientes que habían sido 
esclavizadas y posteriormente fue-
ron emancipadas y se las entregaron 
porque cumplieron con el tiempo de 
trabajo acordado»9. El Convenio 169 
de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) establece la autoidenti-
ficación («conciencia de su identidad 
tribal») como un criterio fundamental 
para la caracterización de los pueblos 
indígenas y tribales10.

MInERíA, MATAnZAS y 
AMEnAZAS En SUáREZ

En Suárez se acabó la esclavitud 
pero no la violencia. Recientemente 
las Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias de Colombia (FARC) han hecho 
presencia constante en la región11 y 
en octubre de 2009 entró el grupo 
paramilitar Águilas Negras12. Luego, 
en abril de 2010 desconocidos ase-
sinaron a ocho mineros afrodescen-
dientes que llegaron a La Toma para 
extraer oro13 y pocos días después los 
líderes mineros empezaron a recibir 
amenazas por medio de panfletos y 
en sus teléfonos celulares a nombre 
de las Águilas Negras-Nueva Gene-
ración14. «Si no fuera por la atención 

internacional nos hubieran matado a 
todos», dijo Lisifrey Araraf, líder afro 
de La Toma que también recibió ame-
nazas15.

vICTORIA jURíDICA DE 
LAS COMUnIDADES

Desde que Héctor Jesús Sarría 
obtuvo su licencia de explotación de 
oro por «error» ha intentado ejercer 
su derecho minero en estas tierras 
exigiendo a Ingeominas (Instituto Co-
lombiano de Geología y Minería) y al 
alcalde de Suárez desalojar la zona16. 
La comunidad no pensaba en dejar la 
herencia de sus tierras, así que entre 
2009 y 2010 la población entera de La 
Toma se enfrentó a tres órdenes de 
desalojo17. Pero no ha sido fácil: «Si 
hay que ir a una marcha salimos a una 
marcha, si hay que ir a un foro, vamos 
a un foro. Si hay que hacer un docu-
mental, hacemos un documental. Re-
sistiendo», dice Araraf con voz fuerte 
y esperanzadora18. 

Cuando el alcalde de Suárez or-
denó el último desalojo en mayo de 
2010, la comunidad interpuso una ac-
ción de tutela. Un año después, en 
abril de 2011, la Corte Constitucional 
amparó los derechos de la comunidad 
y suspendió la licencia del empresa-
rio Sarría y cualquier otra que no haya 
sido previamente consultada y acep-
tada por la comunidad. Además, orde-
nó a Ingeominas que se abstenga de 
otorgar licencias de explotación mine-
ra en La Toma hasta que se realice la 
consulta previa19. 

Entonces por fin un final feliz, 
¿cierto? Jorge González, otro líder de 
La Toma observa: «Uno no puede con-
fiarse y tampoco nosotros somos tan 
confiados. Porque esta gente tiene su 
estrategia y en cualquier momento 
ellos hacen los olvidos pero en otro 
momento otros llegan y se terminan 
apoderando»20.

Pero gracias a la resistencia de los 
mineros locales el empresario no ha 
podido empezar su búsqueda de oro21. 
El hecho de que la comunidad haya 
resistido en medio de amenazas por 
parte del grupo ilegal Águilas Negras 
hace el logro aún más impresionante. 
«Desde el momento que comenzó la 
presión sobre la minería han aumen-
tado las amenazas, los asesinatos se-
lectivos, el desplazamiento»22, explica 
Araraf. 

Con mucha razón se describe el 
norte del Cauca, en el suroccidente 
de Colombia, como el corazón del 
conflicto y el epicentro de la gue-
rra30. Durante el año 2010, las FARC 
hostigaron a los municipios del nor-
te del Cauca en 42 ocasiones31 y de 
las alertas tempranas emitidas por 
la Defensoría del Pueblo en todo el 
país en 2010 el Cauca contaba con 
el 33%. Las alertas indican algún 
tipo de riesgo en el 65% del terri-
torio y el 45% de los municipios del 
Cauca32. Sólo a principios de julio de 
este año hubo seis ataques de las 
FARC33 y la estrategia del Gobierno 
ha sido una alta militarización de la 

zona34. En julio, el comandante de 
las Fuerzas Militares, almirante Éd-
gar Cely, trasladó su despacho al 
Cauca35 y el batallón más reciente 
es el Batallón de Alta Montaña No. 
8 Coronel José María Vesga con 
800 hombres y con base en la zona 
montañosa de Tacueyó36. En no-
viembre de 2011, soldados del Ejér-
cito Nacional mataron en combate 
al jefe del Secretariado Mayor de la 
guerrilla de las FARC, alias ‘Alfonso 
Cano’37. La comunidad indígena re-
chaza los ataques de las FARC y la 
ocupación de sus territorios por par-
te de la Fuerza Pública38.

el corazón de la guerra
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Durante los últimos dos años, la Asociación para la Investigación y Acción 
Social Nomadesc ha estado acompañando a la comunidad minera de Suárez 
fortaleciendo el proceso organizativo y visibilizando los problemas que la 
afectan. PBI acompaña a Nomadesc desde noviembre de 2010.
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MInERíA TRADICIOnAL
No sólo son empresarios y acto-

res ilegales quienes restringen la for-
ma tradicional de sobrevivencia en La 
Toma: «El mismo Estado ha ido res-
tringiendo mucha actividad minera por 
una cosa que llaman ellos higiene mi-
nera”» —dice Lisifrey Araraf—. «Tuvi-
mos que entregar los explosivos [que 
utilizan para la explotación del oro] lo 
que hace que uno tiene que jalar mina 
durante 18 meses, como nos pasó en 
esta última vez, entonces en este or-
den del día no nos mantenemos»23.

Gradualmente están cambian-
do las prácticas tradicionales. Han 
llegado personas de otras regiones, 
comenta Francia Márquez del Con-
sejo Comunitario de La Toma, que 
por mayor rentabilidad han adoptado 
la explotación minera con cianuro24 y 
mercurio que son «lesivos para noso-
tros, sobre todo para las mujeres que 
parimos; vamos a parir hijos con mal-
formación», lamenta25.

No se puede negar que la peque-
ña minería también afecta al medio 
ambiente. Químicos altamente tóxi-
cos como el cianuro y el mercurio 
son utilizados por los mineros de la 
manera más irresponsable y, por lo 
tanto, también la pequeña minería es 
un agente contaminante del medio 
ambiente, sostiene Reales. El agua 
de los ríos de Suárez es de un color 
cobrizo. Sin embargo, la afectación es 
a una menor escala en comparación 

con la minería de gran escala. «No tie-
ne sentido comparar la gran minería y 
la minería artesanal», explica Plutarco 
Sandoval, líder del Proceso de Comu-
nidades Negras. «Es que la gran mi-
nería no es sostenible. Tenemos que 
estar locos para acabar con las fuen-
tes de agua, los recursos naturales. 
[...] No tiene sentido acabar con la 
vida por lucro»26.

Y la triste verdad es que las ame-
nazas siguen. En julio de 2011, Aníbal 
Vega, actual representante legal del 
Consejo Comunitario de La Toma, 
denunció haber recibido una llama-
da telefónica amenazándolo, citando 
su oposición al proyecto del desvío 
del río Ovejas27, un río esencial para 
la sobrevivencia de las comunidades 
negras de La Toma. Márquez sostiene 
que desde que interpusieron la acción 
de tutela han aumentado las amena-
zas contra los líderes del Consejo Co-
munitario al punto que les está llegan-
do una amenaza cada quince días28. 

Pero por otro lado, Lisifrey Araraf 
afirma que la decisión de la Corte les 
da el reconocimiento de que son mi-
neros ancestrales y ahora tienen que 
ser reconocidos como tal. Por lo tanto 
dijo que el reto más importante para 
ellos «es que el Estado haga valer lo 
que da la sentencia»29. La resistencia 
en La Toma ha prevenido la entrada 
de multinacionales y, gracias a esta 
lucha, las comunidades siguen en su 
territorio haciendo valer su derecho a 
ejercer su actividad tradicional.
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visión	 desde	 la	 ciudad	 de	 Cali	 a	 Popayán.	 FUERZAS	 MILITARES.	 Medidas	
adoptadas	por	el	Ministerio	de	Defensa	para	el	Departamento	de	Cauca.	11	
de	 abril	 de	 2011	 <http://ccai-colombia.org/files/primarydocs/091111cauca.
pdf%20>	
35.	Comandante	de	las	FF.MM.	despachará	desde	el	Cauca	tras	arremetida	
guerrillera.	En:	RCN	Radio.	11	de	julio	de	2011	
36.	Batallón	de	Alta	Montaña	fue	activado	en	Cauca.	En:	El	Colombiano.	27	
de	julio	de	2011	
37.	Éxito	de	Operación	Odiseo,	muerte	de	‘Alfonso	Cano’.	En:	El	Espectador.	
5	de	noviembre	de	2011
38.	CONSEJO	REGIONAL	INDÍGENA	DEL	CAUCA	(CRIC).	Pronunciamiento	de	
los	pueblos	indígenas	del	Cauca.	12	de	octubre	de	2011.	<http://cric-colom-
bia.org/index.php?option=com_content&view=article&id=570%3A-pronun-
ciamiento-de-los-pueblos-indigenas-del-cauca-terminar-la-guerra-defender-
la-autonomia-reconstruir-los-bienes-civiles-y-construir-la-paz&Itemid=91>

Gradualmente están cambiando las 
prácticas tradicionales. Han llegado 
personas de otras regiones que por 
mayor rentabilidad han adoptado 
la explotación minera con cianuro y 
mercurio, métodos nocivos para la 
salud. 
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A Luis Antonio Duarte le 
ofrecieron apenas tres 
millones de pesos (USD 
1.500) por su pequeña 

casa de barro donde él y su familia 
han vivido toda su vida1. Vive en La 
Guajira, departamento peninsular en 
el noreste de Colombia, en medio de 
la mina de carbón a cielo abierto más 
grande del mundo que se llama El Ce-
rrejón. 

«¿Qué hace uno con tres millones 
de pesos?», pregunta Luis Antonio. 
En el pueblo de campesinos afrodes-
cendientes llamado Chancletas en 
el cual vive ya hay varias casas derri-
badas que El Cerrejón ha comprado. 
Otros vecinos de Luis Antonio han 
aceptado una reubicación y se han 
ido. En Nueva Chancletas, nombre 
del nuevo lugar suburbano, tendrán 
que aprender a cultivar en lotes pe-
queños de tierra árida a diferencia de 
las vastas tierras que antes tenían a 
su disposición. Allí hay aún más con-
taminación ya que los fuertes vientos 
guajiros llevan el polvillo de la mina 
de carbón. Y mientras el representan-
te de la Junta de Acción Comunal de 

Chancletas, Wilman Palmezano, duda 
que los campesinos puedan sostener-
se en el nuevo lugar, muchos se han 
ido. También Luis Antonio confiesa 
que ya vendió una finca porque testa-
ferros le habían amenazado con iniciar 
un proceso para su expropiación2.

Todo comenzó a inicios de la dé-
cada de los años 80 cuando llegó la 
empresa minera Intercor a La Guajira 
y empezó el proyecto El Cerrejón. En 
ese entonces, los habitantes creye-
ron que la explotación del carbón en 
su territorio traería grandes benefi-
cios y poco a poco las comunidades 
entregaron sus tierras a la mina —que 
hoy tiene una extensión aproximada 
de 70.000 hectáreas—, la carretera, 
la vía férrea y un puerto para enviar 
el carbón a Europa y los Estados Uni-
dos. Poco después, las comunidades 
se dieron cuenta de su error3.

A Emilio Páez, un hombre fuerte 
con ojos tristes de 76 años que era 
terrateniente y contaba con 350 va-
cas, hace diez años se le acabó su 
bienestar. Por orden de la jueza de 
Barrancas—los dueños de El Cerrejón 
habían recurrido a instancias legales 

para la expropiación—los 1.200 ha-
bitantes afrocolombianos del pueblo 
agricultor Tabaco fueron desalojados 
y su pueblo, destruido4. Según de-
nuncia Páez, la policía lo golpeó por 
defender su casa hasta dejarlo in-
consciente; requirió de 56 puntos de 
sutura en la cabeza5. 

Tabaco es uno de los casos más 
sonados y dramáticos del despojo de 
comunidades para hacer espacio a la 
empresa minera. En este caso «se 
evidencia de manera muy clara la inci-
dencia del Estado y de la empresa en 
el despojo del territorio», afirma Dora 
Lucy Arias del Colectivo de Abogados 
José Alvear Restrepo, organización 
que ha acompañado y asesorado a 
las comunidades afectadas por El 
Cerrejón6. Y a pesar de que en mayo 
de 2002 la Corte Suprema de Justicia 
ordenó la reconstrucción del pueblo, 
hasta ahora el Gobierno municipal no 
ha cumplido con la sentencia7. Las an-
tiguos habitantes de Tabaco hoy día 
viven en la incertidumbre, dispersos 
por La Guajira y Venezuela y a la espe-
ra de la reubicación8.

Carbón para el mundo, 
retroceso para La guajira
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InDígEnAS WAyúU 
SUfREn IMpACTO 

IRREpARAbLE pOR 
LA ExpLOTACIón DE 

CARbón
A unos 20 minutos de Chancle-

tas en vehículo por una carretera 
destapada y polvorienta —con vista 
a una vasta y árida franja de monta-
ñas donde pasan camiones volqueta 
con una altura de hasta cinco pisos de 
un edificio y cuyas ruedas tienen dos 
metros de diámetro— se encuentra 
el resguardo indígena Wayúu El Pro-
vincial. El pueblo Wayúu ha habitado 
La Guajira desde antes de la invasión 
europea a la región en 14999. 

Una agradable brisa corre en el 
kiosco amplio de techo de palma en 
la casa de Mireya Gauriyú. Aquí cuel-
gan grandes y coloridos chinchorros 
(hamacas) en las barras de madera. 
A pesar de que a pocos minutos se 
encuentra el río Rancherías, el más 
importante de la península, la comu-
nidad de 120 familias sufre de esca-
sez de agua porque está contaminada 
desde que tienen a la mina de carbón 
como vecina10. La familia de Gauriyú 
es afortunada porque puede comprar 
agua de la ciudad pero a la mayoría de 
los habitantes Wayúu les toca consu-
mir el agua contaminada y, como con-
secuencia, la gente sufre de diarrea y 
brotes en la piel11.

Todo ha cambiado en los últimos 
30 años según los habitantes de Pro-
vincial. Solían cultivar yuca, frijol y 
plátano, cazaban conejos e iguanas y 
vivían del pastoreo de chivos. Poco a 
poco El Cerrejón compró las tierras de 
los finqueros en los alrededores del 
resguardo donde las familias Wayúu 
solían cultivar y alimentar a sus ani-
males. Ya no hay tierra para sembrar 
y pastorear12. Antes, los Wayúu eran 
libres y andaban por todo su territo-
rio13. Hoy llaman la atención los nume-
rosos letreros que dicen «Cerrejón: 

en Cifras

89.000 toneladas 
de carbón son 

producidas diariamente 
en la mina.  

1.461 millones de 
dólares

recibió el Gobierno 
colombiano en 
regalías de El 

Cerrejón durante los 
últimos 25 años.

70.000 indígenas 
de La Guajira y su 

vecino departamento 
Cesar han sido 

desplazados por la 
extracción minera.

el 70% 
de la población 

guajira vive en la 
pobreza. 

900 millones de 
toneladas 

son las reservas de 
carbón en La Guajira.

antes, los Wayúu eran libres y andaban por todo 
su territorio
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Hoy Colombia es el primer productor de carbón en América Latina y el décimo 
en el mundo. 
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Como autoridad tradicional, Valentín 
Ortiz, 76 años, es un conocedor de las 
historias de los ancestros, el lenguaje, 
las leyes y la cultura Wayúu. Junto 
con los médicos tradicionales solía 
caminar hasta el cerro Cerrejón que 
hoy pertenece a la empresa minera 
y lleva el nombre del proyecto de 
explotación de carbón. Los médicos 
tradicionales venían en búsqueda 
de las plantas tradicionales con que 
curaban a la población indígena. Los 
médicos aún curan a sus pacientes con 
plantas tradicionales que son traídas 
de lugares lejanos y deben comprarlas 
en los mercados.

De la mina al puerto por donde sale 
el carbón hay 150 kilómetros. Para 
construir la carretera y vía férrea y 
extraer el carbón fueron abiertos los 
lugares sagrados y los cementerios 
fueron trasladados de un lugar a otro, 
como cualquier objeto material43.

Féminas nómadas
Tradicionalmente la mujer Wayúu 
se ha dedicado a la artesanía y a 
criar y educar a sus hijos41. Ha sido 
la transmisora del conocimiento de 
generación en generación. Hoy día 
muchas son mujeres sin tierra que han 
tenido que desplazarse a las ciudades 
donde no hay una posibilidad real 
de producción por las vías que ellas 
conocen42. La calidad de alimentación 
es incomparable: muchas mujeres «se 
acuestan comiendo un pan “bimbo” 
y una gaseosa cuando eran personas 
que estaban acostumbradas a comer 
pescado, plátano, ñame y frutas», 
afirma Dora Lucy Arias. Tienen que 
buscar el sustento para sus hijos 
porque ya no tienen de donde comer. 
Después del desalojo, las mujeres 
quedan errantes por el territorio.
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Propiedad privada» que decoran los 
montañas de carbón. La privatización 
del terreno ha limitado la movilidad de 
la población indígena. Si una vaca o un 
chivo entra en la propiedad de la mina, 
lo perdieron; ya no pueden recuperar 
el animal14. 

A causa de la contaminación y por 
el hecho de que se ha visto forzada 
a abandonar sus formas tradicionales 
de subsistencia, la comunidad está 
decidida a negociar una reubicación. 
Pero sus pobladores conocen bien el 
proceso de reubicación de sus veci-
nos de Chancletas y quieren garanti-
zar que adquieren una tierra apta para 
la cría de animales y el cultivo.

Los dueños actuales de la mina 
—BHP Billiton (Australia), Anglo Ame-
rican (Reino Unido) y Xstrata (Suiza)—
producen anualmente 32 millones de 
toneladas de carbón (89.000 tone-
ladas diarias)15 y hace pocos meses 
anunciaron que pretenden llegar a 
una producción anual de 40 millones 
de toneladas en 201516. Para poder 
hacerlo, necesitan más tierra y más 
agua para lo cual quieren desviar el río 
Rancherías. Pero para poder desviarlo 
necesitan la aprobación de las comu-
nidades indígenas y afrodescendien-
tes a través de una consulta previa. 

El pueblo indígena Wayúu de Pro-
vincial no está de acuerdo con el des-
vío del río y menos con una expansión 
minera. «Nuestros abuelos llegaron 
aquí porque vieron este río; por esto 
creció la comunidad», sostiene un 
poblador17. Los Wayúu quieren que la 
empresa extractora de carbón indem-
nice a las comunidades por los daños 
perpetrados durante los últimos 30 
años.

Los Wayúu tampoco encuentran 
empleo en El Cerrejón, que prefiere 
emplear a gente foránea. De hecho, 
sólo el 1% de la fuerza laboral de El 
Cerrejón pertenece a la comunidad 
Wayúu en un departamento18 donde 
el 45% de la población es indígena19. 

Jairo se considera uno de los afor-
tunados porque lleva más de una dé-
cada trabajando en la mina20. «Entrar 
en la mina es un privilegio», recono-
ce. Su familia recibe subsidios para la 
educación de sus hijos. Muchos jóve-
nes Wayúu desean seguir el ejemplo 
de Jairo pero pocos logran aprobar los 
exámenes de entrada y con la des-
trucción del tradicional modus vivendi 
(pesca, agricultura, pastoreo) se que-
dan sin empleo. Jairo comprende el 
resentimiento y la frustración de sus 
vecinos. Para él, la empresa debe 

«privilegiar a la comunidad Wayúu 
como trabajadores porque son afecta-
dos directos». 

Los habitantes de Chancletas su-
fren la misma suerte. Luis Antonio 
posa frente a su moto Honda que tie-
ne pintados sobre la laca roja el nom-
bre suyo y el de su esposa Rosmira. 
Por falta de otras oportunidades de 
empleo, hoy día sostiene a su familia 
con los ingresos como mototaxista. 
Otros migran temporalmente a las 
grandes ciudades en busca de trabajo 
y envían las remesas a sus familias. 
Para el presidente de la Junta de Ac-
ción Comunal, Wilman Palmezano, 
excluir a los pobladores de los alre-
dedores de la mina es una estrategia 
de la empresa minera para negociar la 
reubicación de sus habitantes «con la 
barriga vacía»21. 

Para algunos líderes, representar 
a sus comunidades y negociar con la 
empresa les ha comportado amena-
zas y persecución22. Wilman Palme-
zano enfrentó amenazas verbales y 
presión psicológica entre 2009 y 2011. 
En 2009, hombres desconocidos le 
perseguían hasta su casa por la no-
che y durmió dos meses en otro lugar 
por el miedo que sentía. Afirma que 
la última amenaza la recibió por parte 
de un funcionario de la empresa mi-
nera en agosto de este año, durante 
el decimo aniversario del desalojo de 
la comunidad de Tabaco. 

Wilman no es el único caso. Va-
rios líderes comunales han denun-
ciado las constantes persecuciones, 
difamaciones y amenazas en contra 
de sus actos y hasta de sus propias 
vidas23. Además, según denuncian, 
es frecuente que «la empresa pague 
a partes de una comunidad, a miem-
bros de las Juntas, para generar di-
visiones, o que fomenten nuevos 
“líderes” a parte de los líderes de-
mocráticamente elegidos»24. Wilman 
cuenta que la empresa de carbón le 
ha ofrecido hasta 2.500 millones de 
pesos (1,3 millones de dólares) para 
que se «apartara de la comunidad»25. 

Para Angélica Ortiz, es claro que 
a lo largo de los años la empresa ha 
utilizado las mismas estrategias para 
usurpar las territorios ricos en carbón: 
el cercamiento de las comunidades 
rurales a través de la limitación de la 
movilidad de la población; la compra 
y privatización de los terrenos en los 
alrededores lo cual tiene un impac-
to sobre la economía campesina; la 
compra de líderes; y la división de los 
comunidades. 

DEgRADACIón 
AMbIEnTAL y 

EnfERMEDADES
Los daños en la naturaleza son 

irreversibles. Con cada tonelada de 
carbón producido hay degradación 
ambiental y enfermedades. Pesca-
dores indígenas en el área cercana al 
puerto tuvieron que desplazarse debi-
do a la dispersión del polvo de carbón 
que los fuertes vientos provocan26. 
Los resguardos están rodeados por 
polvo y ruido27. Según habitantes de 
los resguardos, la industria del carbón 
contamina el aire, el suelo y las fuen-
tes de agua28. Son varios los estudios 
que se han realizado acerca del im-
pacto que tiene la contaminación so-
bre la salud. La contaminación del aire 
con material particulado de la mina de 
carbón contribuye a los procesos de 
enfermedades y muerte prematura, 
concluyen dos médicos en su infor-
me29. Los informes coinciden en que 
hay un alto número de personas que 
sufren problemas respiratorios, dolo-
res abdominales, diarrea y problemas 
dermatológicos30. Hoy día, las muje-
res sufren de enfermedades que an-
tes no tenían: ha aumentado el cáncer 
de cuello uterino, de seno y de estó-
mago. «Eso anteriormente en La Gua-
jira no se veía», asegura la líder Wayúu 
Angélica Ortiz31. 

COnSULTA pREvIA
La bonanza de carbón no se detie-

ne en La Guajira. Mientras El Cerrejón 
proyecta su expansión, hay otras dos 
empresas transnacionales que tienen 
sus intereses puestos en la región. 
La empresa brasileña MPX anunció 
este año que busca explorar carbón 
y construir una vía férrea y un puerto 
en La Guajira32. Además, este año, la 
firma canadiense Pacific Coal compró 
una mina de carbón en el municipio 
de Barrancas33. 

El convenio 169 de la OIT estable-
ce que los ingresos de nuevas empre-
sas y la expansión de proyectos mi-
neros deben ser consultados con las 
comunidades; incluso el proyecto de 
El Cerrejón debió haberse consulta-
do34. El estudio inicial de impacto rea-
lizado por El Cerrejón en 1982, cuan-
do comenzó la explotación de carbón, 
solamente contemplaba aspectos 
ambientales y nunca tuvo en cuenta 
a las comunidades indígenas35 y por 
lo tanto los potenciales efectos nega-
tivos sobre la población nunca fueron 
calculados36. En las reuniones con las 
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comunidades, la abogada Dora Lucy 
Arias no se cansa de repetir lo impor-
tante que es garantizar un proceso 
de consulta real, de buena fe, trans-
parente e informado. «Hay que hacer 
planes a 10 o 20 años y hay que pen-
sar en cómo permanecer en el territo-
rio», recomienda a los habitantes de 
Chancletas. 

Los habitantes del resguardo sien-
ten que el Gobierno y la empresa mine-
ra los tienen abandonados. Aunque el 
Gobierno colombiano ha recibido de El 
Cerrejón 1.461 millones de dólares en 
regalías durante los últimos 25 años37, 
La Guajira tiene una de las cifras más al-
tas de pobreza (un 70%) y precarios re-
sultados en cobertura de salud, educa-
ción y saneamiento básico38. Además, 
la inversión del Plan de Ayuda Integral a 
las Comunidades Indígenas entre 1982 
y 2002 fue de aproximadamente cinco 
millones de dólares, la producción de 
carbón de dos días y medio39. Además 
se estima que 70.000 indígenas de La 
Guajira y su vecino departamento Ce-
sar han sido desplazados por la extrac-
ción minera40.

«¿Qué será de nuestros nietos?», 
pregunta Valentín Ortiz. Los campe-
sinos Wayúu y afrodescendientes 
están preocupados porque se van a 
quedar sin su Guajira. Cuando se aca-

be el carbón en su territorio, queda-
rán agujeros físicos y sociales. Para 
estas comunidades, el futuro signifi-
ca fortalecer sus culturas para resis-
tir en defensa del territorio y buscar 
alianzas para poder enfrentarse como 
colectivo. 
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Pescadores indígenas en el área cercana al puerto tuvieron que desplazarse debido a la dispersión del polvo de carbón que 
los fuertes vientos provocan. (Foto cortesía de la Fundación Dos Mundos/OACNUDH)
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« La lucha, mientras el pueblo 
exista, mientras el pueblo U’wa 
tenga pensamiento, tenga sabi-
duría, tenga poder, no la vamos 

a dejar. Si no podemos, haríamos un 
suicidio colectivo porque para noso-
tros ver nuestra madre tierra profana-
da es grave, es triste»1. 

Estas son las palabras de Henry 
Salón, un indígena U’wa del resguar-
do Chaparral-Barro Negro del norocci-
dente del departamento de Casanare. 
Junto con el resguardo vecino Saba-
nas de Curipao en Arauca, los terri-
torios suman 35.000 hectáreas que 
se extienden desde los llanos vastos 
de la cuenca del río Orinoco hasta 
la cumbre de la Sierra Nevada de El 
Cocuy. Son el hogar de alrededor de 
500 personas y recogen diversos eco-
sistemas, flora y fauna innumerable, 
amplias fuentes de agua y una cul-
tura indígena que se sostiene por la 
naturaleza y ha logrado mantener sus 

tradiciones a pesar de persistentes 
avances coloniales. No obstante, el 
pueblo U’wa ha perdido la gran mayo-
ría de las tierras ancestrales a lo largo 
de los siglos2 y las tierras restantes 
se encuentran bajo amenaza por la 
reciente entrada de empresas petro-
leras debido a una posible presencia 
de crudo ultraliviano.

ExpLORACIón 
pETROLERA En 

TERRITORIO U´WA
El pueblo U’wa es una nación indí-

gena con comunidades en los departa-
mentos de Casanare, Arauca, Boyacá, 
Santander y Norte de Santander, con 
una cosmovisión cultural inextricable-
mente vinculada al equilibrio ecológi-
co y con una manera de sostenerse 
dependiente de los recursos biológi-
cos de sus tierras. Pero el resguardo 
donde vive Salón está ubicado dentro 
del Bloque Niscota, una concesión 

de exploración petrolera operada por 
Hocol, filial de la empresa colombiana 
semiestatal Ecopetrol; y la empresa 
canadiense Talisman y Tempa, filial de 
la gigante francesa Total3. 

En una entrevista con la revista 
Semana, el presidente de Hocol seña-
ló que la empresa perforará dos pozos 
exploratorios dentro de la concesión 
este año con la intención de comer-
cializar el campo entre 2013 y 20174. 
El primer paso sería que el consorcio 
llevara a cabo una exploración sísmi-
ca, es decir abriría una cuadrícula de 
líneas estratégicas por todo el territo-
rio a lo largo de las cuales se taladran 
huecos y detonan explosivos cada 
100 metros con el fin de ubicar sitios 
estratégicos de futuros pozos5. Este 
proceso comporta graves daños6.

El pueblo U’wa: defendiendo 
la sangre de la madre tierra  

Un impacto considerable de la industria petrolera ha sido la exacerbación del conflicto armado en las regiones donde se 
establece.
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Cada año la comunidad U´wa se 
reúne para conmemorar la muerte 
del líder indígena Álvaro Salón, el 
más carismático del pueblo U´wa del 
Casanare. Salón fue reconocido por su 
lucha por la recuperación del territorio 
ancestral, por eso, dicen los indígenas 
U´wa, tuvo que morir. 

«La ciencia occidental todavía no 
ha calculado el efecto de exportar 
los recursos mineros, por ejemplo 
el petróleo, el oro, el carbón y las 
esmeraldas. Son partículas de la 
madre tierra. Todas esas riquezas son 
partículas y huesos como en el sistema 
orgánico del ser humano. Si ellos me 
quitan un brazo, un hueso, obviamente 
yo me voy a quedar inválido». 
Henry Salón

La apuesta de la comunidad U´wa es 
fortalecer a sus líderes y su cultura. 
Hoy en día están recuperando 
su lengua y ya muchos líderes la 
están hablando de nuevo y pronto 
empezarán a enseñar a los niños en 
U’wa y en español.
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COnSECUEnCIAS pARA EL 
pUEbLO U´WA 

Es imposible negar los drásticos 
efectos ambientales y culturales que 
la industria petrolera tendría en un 
contexto como el de la cultura U’wa. 
Además de los obvios efectos de una 
exploración sísmica, la entrada de em-
presas petroleras significaría la tala de 
árboles, la instalación de plataformas, 
piscinas, pozos, estaciones y oleo-
ductos, la construcción de carreteras, 
el agotamiento de fuentes de agua, la 
contaminación causada por derrames 
y residuos y el material particulado en 
el aire y ruido y luz como producto de 
la combustión de gas natural8. Para la 
cultura U’wa la selva es la fuente de 
alimentación, medicina y espirituali-
dad, pero el asunto va mucho más allá 
de los daños locales, pues según sus 
habitantes afecta el balance natural a 
escala global. El pueblo U’wa enfatiza 
la susceptibilidad de los ecosistemas 
terrestres al cambio climático y critica 
un modelo económico que depende 
del petróleo, al cual los pueblos indí-
genas consideran la sangre de la ma-
dre tierra.

Los impactos sociales y econó-
micos en la región serían aún más 
drásticos. En situaciones similares, la 
industria petrolera ha estado acompa-
ñada por una gran migración de per-
sonas y un aumento en el consumo 
de alcohol, la prostitución y los juegos 
de azar9. Pero aún más dañino es el 
cambio profundo en el modelo econó-
mico y la manera de vivir ya que los 
agricultores dejan de cultivar la tierra 
y por ende pierden tanto su cultura 
tradicional como su manera de man-
tenerse a largo plazo10. Las empresas 
publicitan el aumento de empleo y 
la calidad de vida que llevarían, pero 
en otras partes de Casanare las em-
presas petroleras han ofrecido sobre 
todo contratos de 28 días, y pocos, lo 
que divide a las comunidades a cau-
sa de la competencia por las escasas 
oportunidades11.

pETRóLEO, COnfLICTO 
ARMADO y vIOLEnCIA En 

CASAnARE
Además de los efectos ambienta-

les, sociales, económicos y culturales, 
otro impacto considerable de la indus-
tria petrolera ha sido la exacerbación 
del conflicto armado en las regiones 
donde se establece. La Brigada XVI, 
ubicada en Yopal, Casanare, fue crea-
da en los 90 con la financiación de 

las empresas petroleras precisamen-
te para proteger la infraestructura de 
la industria de la amenaza de grupos 
guerrilleros12. En los últimos años en 
los resguardos U’wa de Chaparral y 
Curipao la Fuerza Pública ha instalado 
helipuertos y bases militares en luga-
res sagrados sin consultar a la comu-
nidad. Esto significa, según Salón, no 
solamente una profunda violación cul-
tural, sino un gran aumento de com-
bates en el territorio colectivo, daños 
ambientales tales como incendios 
extensivos causados por bombardeos 
aéreos y un aumento de campos mi-
nados13.

Asimismo, la entrada de la indus-
tria petrolera a los pequeños muni-
cipios de Casanare ha conllevado la 
llegada de grupos al margen de la ley 
en búsqueda de la renta de las rega-
lías petroleras. A pesar del aumento 
de la presencia de las FARC y el ELN 
desde finales de los 80, ningún grupo 
ha logrado apropiarse de la industria 
petrolera como hicieron en el norte 
de Arauca14. A la vez, paramilitares de 
las AUC empezaron a aparecer con 
fuerza en el departamento desde el 
Meta, donde prosperaba el narcotrá-
fico, y desde Boyacá, de cuyos cerros 
extraían esmeraldas15. Estos grupos 
alcanzaron una fuerte incidencia políti-
ca en Casanare y con ello el control de 
los giros de regalías directas y de las 
regalías giradas por el Fondo Nacional 
de Regalías, el 67% de las cuales se 
destinaron a Casanare entre 1996 y 
200216. En junio del presente año un 
juzgado de Cundinamarca condenó a 
seis ex alcaldes, todos de municipios 
petroleros, por su firma del «Pacto de 
Casanare» de 2003 en el cual compro-
metieron el 50% de los presupuestos 
municipales a las AUC17. Además, 
León Valencia, director de la Corpo-
ración Nuevo Arco Iris, una ONG que 
investiga las actuaciones de grupos 
armados ilegales en Colombia, señaló 
en mayo de 2011 que este año «todos 
los candidatos de Casanare tienen 
vínculos con la parapolítica»18.

Los impactos espantosos de la 
paramilitarización en el escenario po-
lítico del departamento se conocen 
en Aguazul, un pequeño municipio 
casanareño donde en los años 90 
descubrieron los pozos petroleros 
Cupiaguas y Cusiana, dos de los más 
productivos de la historia del país. En 
poco tiempo, este municipio vivió una 
época de terror por las luchas violen-
tas entre grupos al margen de la ley. 
Según las confesiones de ex jefes 

paramilitares, cientos de civiles fue-
ron torturados y desaparecidos en el 
marco de estas luchas, sin ningún co-
nocimiento de vínculos por su parte 
con grupos ilegales19. Fue cotidiano 
llevar a personas a plena luz del día 
en un vehículo de la Alcaldía y con la 
colaboración completa de la Policía20. 
No sorprende que con frecuencia las 
personas que fueron desaparecidas 
fueran dirigentes sociales que exigían 
la inversión local de la renta petrolera 
o mejores condiciones de trabajo.

LA hISTORIA DE 
vIOLEnCIA SE REpITE En 
TERRITORIO InDígEnA

El pueblo U’wa de Casanare ya 
ha vivido la violencia de la industria 
petrolera de manera trágica. En 2007 
Álvaro Salón, gobernador del resguar-
do Chaparral-Barro Negro donde se 
organizaba la resistencia frente a las 
empresas petroleras, murió en con-
diciones altamente sospechosas a 
causa de una explosión a pocos me-
tros de integrantes del Batallón No. 
29 Héroes del Alto Llano del Ejército 
Nacional21. Muy cerca, en 1998 suce-
dió la masacre de la Cabuya, en la que 
cinco personas fueron asesinadas, 
una de las cuales se había negado a 
una oferta de dinero a cambio de fa-
cilitar la entrada de la exploración pe-
trolera en la zona22. Por estos últimos 
hechos, la justicia condenó a dos ex 
soldados por homicidio agravado23. 
Ambos batallones involucrados en es-
tos crímenes pertenecen a la Brigada 
XVI, mencionada anteriormente.

LA CORTE 
COnSTITUCIOnAL 

pROhíbE LA 
ExpLOTACIón 

pETROLERA En ARAUCA
Esta no es la primera vez que pe-

troleras foráneas han tenido intere-
ses económicos en territorios U’wa 
en conflicto con la voluntad de los 
habitantes. En los 90 se otorgó una 
licencia a la Occidental de Colombia 
en un resguardo U’wa en el departa-
mento de Arauca sin consulta previa. 
La comunidad indígena presentó una 
acción de tutela en contra de la inter-
vención de la empresa en su territorio 
y, después de años de debate, la Cor-
te Constitucional emitió un fallo his-
tórico que impidió la explotación de 
petróleo por la falta de una consulta 
adecuada24.
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Según este fallo y otros, una 
consulta previa administrada por el 
Estado sobre cualquier intervención 
en territorios indígenas y afrodescen-
dientes es un derecho fundamental 
que se debe llevar a cabo con ante-
lación teniendo en cuenta los usos 
y costumbres de las comunidades y 
constituyendo un diálogo permanente 
(ver artículo en este boletín «Tierra, 
agua y naturaleza: símbolos del Esta-
do»).

El pueblo U’wa actualmente afec-
tado por el Bloque Niscota ha pedido 
reiteradamente un diálogo con el Mi-
nisterio del Interior y de Justicia para 
que se establezcan cuáles son las ca-
racterísticas de un proceso de consul-
ta adecuado, pero hasta la fecha el Go-
bierno no se ha mostrado abierto y no 
se han logrado avances concretos25.

En sus esfuerzos por exigir jus-
ticia por las violaciones de derechos 
humanos, fomentar el diálogo entre 
los diferentes grupos afectados y 
construir estrategias conjuntas de re-
sistencia, la comunidad U’wa de Cha-

parral-Barro Negro ha venido constru-
yendo espacios de intercambio con 
las comunidades vecinas, tanto indí-
genas como campesinas, y una red 
de apoyo a nivel nacional. En estos 
esfuerzos cuentan con el acompaña-
miento de la Fundación Comité de 
Solidaridad con los Presos Políticos 
(FCSPP) y la Corporación Social para 
la Asesoría y Capacitación Comunita-
ria (COS-PACC), dos organizaciones 
acompañadas por PBI Colombia. Es-
tas organizaciones asesoran frente 
a procesos legales como la consulta 
previa y capacitan sobre los efectos 
de la industria petrolera. También par-
ticipan en espacios de intercambio 
entre diversos sectores de la socie-
dad directamente afectada por la po-
lítica petrolera en el país. En el marco 
de esto último, COS-PACC organizó 
un foro minero-energético en Yopal en 
noviembre de este año entre grupos 
indígenas, campesinos, sindicalistas, 
académicos y estudiantiles con la pro-
puesta de promover una agenda polí-
tica unida frente a la problemática de 
la industria en el departamento.

Además de adelantar una agenda 
por la justicia social, los convocantes 
y participantes buscan llamar la aten-
ción del país y del mundo sobre las 
condiciones devastadoras que trae la 
industria petrolera a las comunidades 
de Casanare, donde los intereses de 
empresas multinacionales llegan im-
placablemente pero donde la voz de 
la gente afectada no logra escucharse 
afuera de las pequeñas veredas.
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PBI acompaña a la Fundación 
Comité de Solidaridad con los 
Presos Políticos y la Corporación 
Social para la Asesoría y 
Capacitación Comunitaria, 
organizaciones que apoyan y 
asesoran a la comunidad U´wa. 

en Casanare, arauCa y meta se extrae 
aCtualmente el 70% del petróleo que se produCe en 
el país7.

Fo
to

: J
ul

iá
n 

M
on

to
ni

«Nosotros somos una entidad 
territorial, la Constitución y los 
convenios internacionales lo re-
zan… pero el Gobierno viola esos 
derechos. No nos consultaron a 
nosotros. Día por día nos van sa-
liendo más problemas porque el 
Gobierno quiere adueñarse de las 
riquezas que tenemos. Y eso es lo 
que nosotros no queremos».
Henry Salón
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E n el año 2000, la empre-
sa pública colombiana 
ECOPETROL ingresó en 
el resguardo indígena 

Catalaura2 sin la autorización de las 
autoridades tradicionales del pueblo 
Motilón Barí que residen allí, ni de las 
autoridades ambientales competen-
tes, con el fin de realizar estudios de 
exploración y explotación petrolera. 
En 2005, la Dirección de Etnias del 
Ministerio del Interior emitió una re-
solución en la que señalaba que des-
pués de un sobrevuelo por la zona, 
se constató que no había Barís en el 
lugar donde se quería desarrollar el 
proyecto Pozo Álamo I3 y basándose 
en esto, el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial conce-
dió la licencia ambiental para la per-
foración exploratoria4 a pesar de que 
no existía un estudio serio sobre los 
impactos ambientales sobre el territo-
rio y la comunidad5. 

La explotación se ubicaba en una 
comunidad indígena (Socbakayra) 
asentada en territorios tradicionales 

Barís por lo que la comunidad aseso-
rada por la Corporación Colectivo de 
Abogados Luis Carlos Pérez interpuso 
una tutela exigiendo el reconocimien-
to de sus derechos y denunciando 
que no se había realizado el proceso 
de consulta previa con ellos6. Tras 18 
meses, la Corte Constitucional se pro-
nunció a favor de la protección y sal-
vaguarda de los derechos del pueblo 
indígena obligando a ECOPETROL a 
salir del territorio7.

A pesar de ese reconocimiento 
al territorio Barí, otras empresas mi-
neras han elaborado falsos informes 
para proceder a la explotación a cielo 
abierto del carbón ubicado en su te-
rritorio, sin el consentimiento de las 
comunidades. Por este motivo, a fina-
les del año 2010, el pueblo Bari pre-
sentó una propuesta conocida como 
Samayna Ayu, cuyo objetivo es el de 
concertar con las autoridades estata-
les un procedimiento de consulta que 
sea adecuado a su cultura y garantice 
el respeto por sus derechos, pero aún 
no obtuvieron respuesta oficial8. 

1.	 	Más	información	en:	PBI	Colombia.	Conflicto	armado,	petróleo	y	carbón	
en	el	Catatumbo.	En	boletín	informativo	trimestral	Colompbia,	no.	16	-	Sep-
tiembre	2010
2.	 	El	Resguardo	se	encuentra	ubicado	en	la	zona	del	Catatumbo,	Departa-
mento	de	Norte	de	Santander
3.	 	GRUESO	CASTELBLANCO,	Libia	Rosario.	El	Derecho	de	los	Pueblos	In-
dígenas	a	la	Consulta	Previa,	Libre	e	Informada.	Una	guía	de	información	y	
reflexión	para	su	aplicación	desde	la	perspectiva	de	los	Derechos	Humanos.	
Informe.	Oficina	en	Colombia	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	
para	 los	 Derechos	 Humanos:	 <www.hchr.org.co/.../Consulta%20Previa%20
Indigenas%20Baja.pdf>
4.	 	Ministerio	de	Ambiente,	Vivienda	y	Desarrollo	Territorial.	Licencia	Am-
biental	0624	de	2005,	mayo	16.	Bogotá:	el	Ministerio;	2005
5.	 	Grupo	Semillas.	Experiencias	locales	de	manejo	y	control	local	del	terri-
torio:	El	pueblo	Barí	gana	la	pelea	contra	Ecopetrol	en	la	Corte	Constitucional.	
Ecopetrol	debe	suspender	exploración	en	territorio	indígena.	7	de	marzo	de	
2007.	<http://www.semillas.org.co/sitio.shtml?apc=w--1--&x=20155133>	
6.	 	Corporación	Colectivo	de	Abogados	Luis	Carlos	Pérez	(CCALCP).	Informe	
de	la	Comisión	de	acompañamiento	y	verificación	al	pueblo	indígena	Motilón	
Barí.	«Caiqueda	aba	inshqui»	–	Todos	para	todo	y	por	todo.	Norte	de	Santan-
der,	17-21	de	febrero	de	2006
7.	 	Corte	Constitucional.	Sentencia	de	Tutela	880	de	2007,	octubre	24.	Bogo-
tá:	La	Corte	Constitucional;	2007
8.	 	Observatorio	por	los	Derechos	y	la	Supervivencia	de	los	Pueblos	Indíge-
nas	en	Colombia.	Barí.	<http://observatoriopic.org/content/bari>	

Amenazas al 
territorio barí1
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E n octubre de 2011 el pa-
dre Marco Arana participó 
en un foro sobre minería y 
derechos humanos en Bo-

gotá. Este sacerdote es autóctono 
de Cajamarca (Perú) —lugar donde 
la explotación minera a cielo abierto 
ha destruido el medio ambiente—y 
ha promovido campañas a favor de 
las comunidades que se oponen a la 
contaminación de las aguas y las tie-
rras por parte de los grandes proyec-
tos mineros. Su labor le ha merecido 
múltiples premios, como el de «Hé-
roe Ambiental» de la revista Time por 
su defensa de las causas ecológicas y 
sociales en 2009. PBI habló con Arana 
sobre la situación minera en Perú.

PBI: ¿Puede ilustrar el alcance de la 
extracción de los recursos naturales 
y el impacto que ha habido en 
las comunidades indígenas y 
campesinas? 

Marco Arana: La minería a gran 
escala en Perú comienza con las nue-
vas leyes1 en los años 90 y se instala 
en grandes extensiones del territorio 
nacional, provocando desarticulación 
en las comunidades en la medida en 
que logra comprar o expropiar tierras 
a los campesinos y genera mecanis-
mos de control social en la población 
para favorecer sus actividades. Eso ha 
llevado a que en algunas zonas las co-
munidades perdieran sus tierras y una 
parte de la población se halle enfren-
tada a la actividad minera mientras 
otra esté a favor.

Las actuaciones, el uso de agua y 
de químicos donde la actividad mine-
ra ha logrado operar son de tal mag-
nitud que están provocando serios 
problemas de contaminación de los 
canales de riego y los ríos y ha habi-
do muertes masivas de truchas. En 
algunos casos, como en mi región, ha 
habido incluso extinción de batracios 
y ha provocado además que en otras 
zonas desaparezcan las lagunas o los 
cuerpos de agua subterráneos que ha 
originado un doble problema: por un 
lado contaminación y, por otro, esca-
sez de fuentes de agua.

Esto ha llevado a que la gente 
pierda confianza en una minería lim-
pia, sostenible y responsable como 
señala la autoridad gubernamental y 
las propias empresas, y por eso los 
conflictos mineros han comenzado a 

perú: «La minería deja 
pobreza y contaminación»

La Rinconada es una ciudad ubicada en los Andes peruanos, cerca de una mina de oro. Es considerada la ciudad más alta 
del mundo y está situada a 6.000 metros de altura.
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surgir alrededor de donde hay activi-
dad minera. 

De hecho, donde está la mina de 
oro más grande de América Latina, la 
mina de Yanacocha, que está en mi 
región, es la zona de mayor conflic-
tividad minera de todo el país. Y en 
otros lugares ha habido problemas 
relacionados con el uso que hacen las 
empresas de sus fuerzas privadas de 
seguridad o, en algunos casos, inclu-
so contratan sicarios o mercenarios 
que se enfrentan a los líderes popu-
lares. En este contexto, la minería se 
ha convertido en la fuente principal de 
conflictos socioambientales y en algu-
nas zonas también de violencia.

PBI: ¿Qué tan fuertes o débiles 
están los movimientos sociales 
en Perú para enfrentarse a estas 
grandes minerías?

MA: Hay que hablar de un movi-
miento social diferenciado. En el caso 
de la Amazonía hay una resistencia re-
lativamente homogénea frente a las 
petroleras, mineras y, en algunos ca-
sos, a las agroindustriales que están 
viniendo para el biocombustible. 

En los otros casos, en el sur del 
país hay zonas donde, por ejemplo el 
movimiento aymará en Puno, pide la 
prescripción y la prohibición de todo 
tipo de minería en el sur del departa-
mento. Pero los quechuas del mismo 
departamento, por ejemplo, que es-
tán haciendo minería artesanal creen 
que debería hacerse una minería pe-

queña y controlada. 
En las regiones del centro del 

Perú existe ya la actividad minera y al-
gunos están pugnando por más regu-
laciones o porque no se expanda para 
no ampliar su impacto. 

En zonas del norte del país hay 
comunidades que no quieren ningún 
tipo de actividad minera y prefieren 
solamente la agrícola o, como en Ca-
jamarca, donde se combinan ambas 
cosas: hay comunidades y resisten-
cias para que no haya ningún tipo de 
minería en algunos lugares y en otros 
para que haya regulaciones porque la 
actividad ya existe. 

En el fondo lo que hay son dos 
grandes vertientes: un conjunto de 
condiciones ambientales, fiscales, 
laborales y ambientales que se les 
quiere imponer a los lugares donde ya 
existe minería; y, en otros casos, un 
conjunto de restricciones para prohi-
bir la minería. Ambas cosas se entre-
cruzan en el movimiento social de re-
sistencia y de lucha contra la minería 
en Perú. 

PBI: ¿Existen amenazas contra 
líderes de movimientos que se 
oponen a la explotación minera?

MA: Hay una compleja estrategia 
de control social de los territorios. Ini-
cialmente, las empresas en los años 
1992 y 1993 comenzaron ignorando 
las poblaciones porque habían he-
cho arreglos con el Gobierno central 
y allí quedaba todo. Posteriormente, 

cuando se dieron cuenta de que las 
poblaciones locales podían presionar 
por derechos, intentaron establecer 
sus programas de responsabilidad 
social que eran básicamente un con-
junto de ayudas, dádivas o regalos a 
las poblaciones con lo cual lograron 
algunos resultados para poder iniciar 
sus actividades. Pero cuando esto no 
funcionó, comenzaron a hacer conve-
nios con las autoridades locales para 
lograr el apoyo total. 

Como esta estrategia tampoco 
ha funcionado, luego comenzaron los 
procesos de corrupción, dando rega-
los, ofreciendo apoyos personales. A 
mí me ofrecieron dinero para la pa-
rroquia, para mi familia y cuando eso 
no funcionó comenzaron campañas 
de difamación a través de medios de 
comunicación buscando colocarnos 
como ecoterroristas, delincuentes, 
vinculados al narcotráfico, enemigos 
del desarrollo, comunistas, etcétera.

Y como esa estrategia tampoco 
funcionó, la combinaron con opera-
tivos de espionaje que consistía en 
contratar personal de seguridad para 
grabar todos nuestros movimientos, 
no sólo míos sino del equipo de traba-
jo de dirigentes sociales. Elaboraron 
listas negras de quiénes éramos los 
blancos de su estrategia de control 
social y comenzaron a ocurrir un con-
junto de amenazas.

PBI: ¿Qué opina de la minería 
artesanal en Perú?

MA: En el Perú hay una pequeña 
minería que está formalizada y es una 
minoría. No existe un registro o un 
catastro de la minería informal y pe-
queña en el Perú, sin embargo ésta ha 
venido creciendo en todo el territorio. 
Se calcula que en este momento más 
de 300.000 personas dependen de la 
minería pequeña e informal, mientras 
que en la gran minería se habla de 110 
a 115.000 trabajadores directos. 

En segundo lugar es una minería 
que [en Perú] normalmente está aso-
ciada a labores ilícitas: a la explotación 
del trabajo infantil, al contrabando de 
sustancias químicas o de explosivos, 
no pagan impuestos y no hay prácti-
camente controles ambientales. En 
algunos casos es promovida por la 
pobreza y los altos precios del mine-
ral. En otros casos, como ocurre en 
mi región, ha sido promovida por las 
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grandes empresas mineras en áreas 
donde no podían entrar porque había 
movimientos de resistencia. Lo que 
han hecho es comenzar a entrar en la 
periferia promoviendo la minería infor-
mal para luego proponer la solución 
que es formalizar y hacer que los pe-
queños mineros entren a formar parte 
de la planilla de la gran minería. 

Entonces hay como una estrate-
gia doble: por un lado, aquellos que 
son expulsados por la situación de 
pobreza y que, por los altos precios 
de los minerales, comienzan a hacer 
minería en donde puedan. O en otros 
casos se trata de una actividad pro-
movida por la gran minería para ven-
cer la resistencia local.

Entonces, lo cierto es que es una 
minería que necesita controles am-
bientales y laborales muy estrictos y la 
solución en Perú que estamos viendo 
es que en algunos casos esa minería 
tiene que ser cerrada definitivamente 
donde, por ejemplo, no hay consen-
timiento de la población, el daño o el 
impacto ambiental es muy grande o 
donde los niveles de procesamiento 
del mineral no permitirían una rentabi-
lidad que asuma costos laborales, de 
procesamiento y ambientales. 

En otros casos se podría ver la 
formalización, pero ahí una parte del 
debate es que sea para minería de pe-
queña escala, pero de ninguna manera 
que sirva de pretexto como también 
se quiere hacer aquí en Colombia para 
abrirle el camino a las grandes mine-
ras, porque los impactos ambientales 
pueden ser mucho más destructivos 
y los niveles de saqueo de la riqueza 
efectivamente están claramente iden-
tificados con las casas matrices de las 
corporaciones.

PBI: ¿Qué podrían aprender 
los movimientos sociales aquí 
en Colombia donde apenas el 
problema está comenzando a 
aparecer?

MA: Yo creo que un tema impor-
tante es que Colombia ha tenido un 
desarrollo descentralizado a diferen-
cia de lo que pasa en Perú, donde el 
conjunto de las actividades adminis-
trativas, políticas y económicas están 
concentradas sólo en Lima. La acti-
vidad minera en ese sentido es muy 
dependiente del Gobierno central 
limeño. Yo creo que aquí hay un espa-
cio mayor de decisiones comunitarias 
y también regionales que habría que 
fortalecer; habría que fortalecer las 
capacidades de los gobiernos locales 
y regionales, evitar que haya mecanis-
mos de corrupción como está habien-
do en Perú y lograr que se amplíe por 
la vía tanto de la Ley de Planificación 
Territorial como del derecho que los 
pueblos tienen a ser consultados de 
manera previa, libre e informada, no 
sólo en el momento del inicio de la 
operación sino desde el momento de 
la concesión minera. Yo creo que eso 
es una primera lección. 

Una segunda lección que me pa-
rece muy importante es que en Perú 
las empresas que no han podido ven-
cer la resistencia con sus programas 
de responsabilidad social y la propa-
ganda sobre minería limpia, ahora es-
tán buscando mecanismos violentos 
para imponer su actividad. Sería muy 
peligroso en Colombia donde ya hay 
situaciones de violencia estructural 
que la actividad minera se implemen-
tara de tal manera que se beneficie o 
utilice con cierta legitimidad o norma-

lidad la violencia para imponer los pro-
yectos mineros. Entonces creo que la 
lucha por el territorio, la lucha por la 
paz en Colombia debiera extenderse 
y ver como una amenaza la imple-
mentación de la actividad minera. 

Y en tercer lugar, creo que no po-
demos defender las economías de 
una actividad que en todo caso ame-
nazaría al país con convertirse en la 
principal industria o la principal fuente 
de ingresos del comercio internacio-
nal. Toda economía monodependiente 
de una actividad económica es suma-
mente frágil. Creo que el hecho de 
que los precios de los metales estén 
altos constituye una gran tentación 
para Colombia, pero la respuesta que 
tienen en Perú es que los precios es-
tán muy altos y, sin embargo, esto no 
ha aminorado la conflictividad ambien-
tal ni ha sacado al Perú de los proble-
mas de la pobreza en que se debate, 
teniendo en cuenta que el país sólo 
tiene calidad educativa por encima de 
Bolivia y de Haití a pesar de que te-
nemos la mina de oro más grande de 
América Latina. 

No veo la razón para que bajo el 
espejismo de la locomotora minera en 
Colombia piensen que la minería va a 
redistribuir para salir de la pobreza; la 
minería va a concentrar los ingresos y 
va a generar enormes daños ambien-
tales como decimos en el Perú: «De-
jar pobreza y contaminación». No es 
el futuro que Colombia se merece ni 
es tampoco el que se merece el Perú.

1.	 Promulgación	del	Texto	Único	Ordenado	(TUO)	de	la	Ley	General	de	Mi-
nería	en	1992.	En	esta	ley	se	dispuso	la	inclusión	de	los	minerales	del	suelo,	
subsuelo	y	dominio	marítimo	en	las	concesiones.	A	partir	de	1991	hubo	una	
reducción	de	la	presencia	estatal	en	la	industria	minera	a	partir	de	la	adop-
ción	de	las	medidas	incluidas	en	el	Consenso	de	Washington	para	la	Reforma	
Estructural	de	la	economía.	DAMMERT	LIRA,	Alfredo	y	MOLINELLI	ARISTON-
DO,	Fiorella.	Panorama	de	la	Minería	en	el	Perú.	Lima:	Osinergmin,	2007
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La Rinconada, ciudad del sur de Perú, 
cuenta con 30.000 habitantes. Durante 
los años 90 se convirtió en un lugar 
donde todos buscaban oportunidades. 
El oro convirtió a La Rinconada en una 
ciudad minera con muchos problemas 
sociales. En la foto, un minero de la 
mina de Santa Ana.
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El tesoro mexicano 
LA DEfEnSA DE LOS DEREChOS TERRITORIALES DE LAS COMUnIDADES DEL SUR 
fREnTE A LAS CORpORACIOnES MInERAS

Por PBI México

L os resultados percibidos 
como positivos por el sec-
tor minero en la producción 
de metales del último año 

en México2 contrastan con la situa-
ción de las comunidades campesinas 
e indígenas afectadas por las labores 
de exploración y explotación. La legis-
lación mexicana abrió la adquisición 
y uso de la tierra a manos privadas a 
principios de los años noventa con la 
reforma del artículo 27 de la Constitu-
ción y la entrada en vigor de la nueva 
Ley Reglamentaria en materia minera 
en 1992. La firma del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte que 
entró en vigencia en 1994 marcó las 
pautas para que las corporaciones ca-
nadienses y estadounidenses opera-

ran en territorio mexicano3.
En Estados del sur como Oaxa-

ca, donde hay un alto porcentaje de 
población indígena y zonas en situa-
ción de marginalidad alta o muy alta, 
las compañías transnacionales operan 
sin informar a la población de las con-
secuencias de sus actividades. Es el 
caso de la mina San José, en la comu-
nidad oaxaqueña de San José del Pro-
greso en la región Valles Centrales, en 
manos de la canadiense Fortuna Silver 
Mines. La corporación especializada 
en el desarrollo de proyectos mineros 
en América Latina opera en México 
a través de su subsidiaria Cuzcatlán. 
Según la Cámara Minera de México 
(Camimex), el incremento de produc-
ción de plata en 2011, el metal más 
rentable del país, mantendrá a Méxi-
co en la actual posición de honor4. 

DESAfíOS DE LAS 
COMUnIDADES fREnTE 

A LOS InTERESES 
ECOnóMICOS

Desde junio de 2010, el sacerdote 
Martín Octavio García no ha podido 
regresar a la comunidad de San José 
del Progreso. Después de una cam-
paña de difamación en su contra por 
difundir información sobre las conse-
cuencias del proyecto, el 18 de junio 
de 2010 fue secuestrado y golpeado 
por pobladores partidarios de la mi-
nera Fortuna Silver. Ese mismo día, el 
presidente municipal y el regidor de 
salud de la comunidad fueron asesi-
nados durante enfrentamientos cerca 
de la localidad5. Posteriormente, el pa-
dre Martín fue detenido bajo régimen 
de arraigo6 y acusado de homicidio. 

Movilización contra la gran minería en Carrizalillo (Guerrero). Ocho de las 11 principales minas de oro de México son 
operadas por empresas canadienses y controlan el 70% de la producción de ese metal en el país1. 

Fo
to

: C
en

tr
o 

de
 D

er
ec

ho
s 

H
um

an
os

 d
e 

La
 M

on
ta

ña
 - 

Tl
ac

hi
no

lla
n



46

Finalmente, el 30 de junio, fue puesto 
en libertad por falta de pruebas7.

El padre Martín es miembro del 
Centro Regional de Derechos Huma-
nos Bartolomé Carrasco Briseño (Bar-
ca-DH), organización acompañada por 
el proyecto de PBI en México. Barca-
DH tiene una larga experiencia en el 
trabajo comunitario y en la promoción 
y defensa de los derechos humanos. 
Entre sus líneas de acción, destaca la 
capacitación y asesoría a las poblacio-
nes afectadas por las actividades de 
extracción de metales y la divulgación 
de los derechos relativos a las comu-
nidades indígenas y el derecho a la 
tierra.

Barca-DH también brinda apoyo 
legal y capacitación en la Sierra Sur de 
Oaxaca. En esa región, la Asamblea 
de Santa María Zaniza ya rechazó en 
1998 el proyecto minero Tehuantepec8 
por los perjuicios medioambientales y 
de salud, así como por las pésimas 
condiciones laborales que ofrecía a 
la comunidad. La asamblea acudió a 
Barca-DH después de que la empre-
sa amenazara con recurrir al Ejército 
mexicano para obligar a la comunidad 
a aceptar los términos del proyecto9. 

Miembros de la comunidad y Bar-
ca-DH asistieron en julio de 2011 al IV 

Foro Regional Sierra Sur de Oaxaca, 
en el municipio Santa Cruz Zenzonte-
pec. El objetivo principal era compar-
tir experiencias y crear unidad entre 
comunidades afectadas por las activi-
dades mineras y personas defensoras 
de derechos humanos. Además de 
Barca-DH, asistieron otras organiza-
ciones como la Asociación Jalisciense 
de Apoyo a los Grupos Indígenas A.C., 
del Estado de Jalisco, el Frente Am-
plio Opositor a la Minera San Xavier 
y el Frente en Defensa de Wirikuta 
Tamatsima Wahaa, ambas del Estado 
de San Luís Potosí. 

Las comunidades indígenas y 
campesinas, así como los defensores 
y defensoras de los derechos huma-
nos, reclamaron la falta de rigor por 
parte de las autoridades mexicanas en 
el cumplimiento de los compromisos 
internacionales10. También produjeron 
una declaratoria para sumar fuerzas y 
hacer frente a las divisiones internas 
que sufren algunas comunidades11. Tal 
es el caso de San José del Progreso, 
marcada por los hechos acontecidos 
el año pasado, mientras la compañía 
minera continúa con sus actividades. 

1.	 	Canadá	se	 lleva	el	Oro	de	México.	En:	Frente	en	Defensa	de	Wirikuta	
TAMATSIMA	WAHAA.	26	de	julio	de	2011	
2.	 La	Cámara	Minera	de	México	(Camimex)	señala	en	su	Informe	de	2011	
que	las	ganancias	durante	el	año	anterior	ascendieron	a	15.474	millones	de	
dólares,	un	51%	más	que	en	2009.	México	ocupa	desde	2010	el	primer	lugar	
en	 el	 mundo	 en	 producción	 de	 plata.	 Durante	 ese	 año	 ocho	 nuevas	 minas	
comenzaron	a	operar	en	territorio	mexicano.	CAMIMEX,	2011;	Situación	de	la	
minería	mexicana	2010,	Informe	Anual	2011
3.	 El	 TLCAN	 eliminó	 condiciones	 para	 que	 los	 inversionistas	 extranjeros	
tuvieran	un	trato	similar	a	los	nacionales	(ver	Capítulo	XI	sobre	Inversiones).
4.	 Ibíd.
5.	 AMNISTÍA	INTERNACIONAL.	Presos	en	riesgo	de	sufrir	tortura	y	un	juicio	
injusto.	AMR	41/046/2010,	25	de	junio	de	2010
6.	 El	 arraigo	 es	 una	 medida	 cautelar	 que	 permite	 la	 detención	 previa	 al	
inicio	de	 investigación.	Comisión	Mexicana	de	Defensa	y	Promoción	de	 los	
Derechos	Humanos	et	al.	Informe	sobre	el	impacto	en	México	de	la	figura	del	
arraigo	penal	en	los	derechos	humanos,	presentado	ante	la	Comisión	Intera-
mericana	de	Derechos	Humanos.	Washington:	28	de	marzo	de	2011
7.	 AMNISTÍA	INTERNACIONAL.	Sacerdote	mexicano	en	libertad	bajo	fianza.	
AMR	41/055/2010.		20	de	julio	de	2010
8.	 A	través	de	la	empresa	Altos	Hornos	de	México	S.A.,	la	compañía	Grupo	
Acerero	 del	 Norte	 es	 dueña	 de	 concesiones	 para	 la	 explotación	 de	 varios	
yacimientos	de	hierro,	entre	ellos	el	de	Santa	María	Zaniza,	considerado	el	
más	importante	de	América	Latina.	Minería,	comunidades	y	medio	ambiente,	
Investigaciones	sobre	el	impacto	de	la	inversión	canadiense	en	México,	FUN-
DAR,	Centro	de	Análisis	e	Investigación,	México.	Julio	de	2002
9.	 Documento	preparado	con	motivo	de	la	visita	a	México	de	Rodrigo	Esco-
bar	Gil,	Relator	de	 la	Comisión	 Interamericana	de	Derechos	Humanos,	Red	
TdT,	septiembre	de	2011,	p.	32.
10.	Como	el	Convenio	169	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo,	ra-
tificado	por	México	en	1990,	que	reconoce	el	derecho	a	 la	consulta	de	 los	
pueblos	indígenas	y	el	Protocolo	Adicional	a	la	Convención	Americana	sobre	
Derechos	Humanos	en	materia	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales,	
que	aprobó	en	1996.	Es	importante	resaltar	que	a	mediados	de	2011	los	de-
rechos	humanos	protegidos	por	 los	 tratados	 internacionales	ratificados	por	
México	adquirieron	rango	constitucional	a	través	de	la	Reforma	Constitucio-
nal	en	Materia	de	Derechos	Humanos.	
11.	Declaratoria	Final	del	IV	Foro	Regional	Sierra	Sur	en	Oaxaca.	19	de	julio	
de	 2011.	 <http://www.barcadh.org/2011/07/19/declaratoria-iv-foro-regio-
nal-de-la-sierra-sur/>	
12.	 	Frente	en	Defensa	de	Wirikuta	TAMATSIMA	WAHAA.	Op.	cit.	

Vista de la mina Los Filos en Carrizalillo, región Mezala, Guerrero. Bajo estos cerros descansan cinco millones de onzas de 
oro12.
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• Agencia Catalana de Cooperación y Desarrollo (ACCD)
• Agencia Española de Cooperación Internacional y 

Desarrollo (AECID)
• Ayuntamiento de Palencia

• Ayuntamiento de Pamplona
• Ayuntamiento de Vitoria

• Broederlijk Delen
• Canton de Vaud / PBI Suiza
• Christian Aid (con Irish Aid)

• Diakonia Suecia
• Diakonisches Werk

• Donaciones individuales
• Gobierno de Cantabria
• Gobierno de Navarra
• Intermón-Oxfam (UE)
• ICCO / Kerk in Actie

• Mensen met een Missie
• Ministerio de Asuntos Exteriores Noruego /PBI Noruega

• Ministerio de Asuntos Exteriores Suizo / PBI Suiza
• Misereor

• Overbrook Foundation / PBI EEUU
• OPSEU / PBI Canada

• PBI Italia
• PBI Reino Unido

• PBI Suiza
• Servicio Civil de Paz / PBI Alemania

• Sigrid Rausing Trust / PBI Reino Unido
• The Law Society /PBI Reino Unido

• Zivik / IFA

fInAnCIADORES DE pbI COLOMbIA

Mineros de Segovia (Antioquia). 
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pROTEgIEnDO EL ESpACIO DE TRAbAjO DE DEfEnSORES y

DEfEnSORAS DE DEREChOS hUMAnOS En COLOMbIA DESDE 1994

Peace Brigades International (PBI) es una organización 
no gubernamental reconocida por la ONU que mantiene 
un equipo permanente de personas observadoras-acom-
pañantes internacionales en Colombia desde 1994. La 
misión de PBI es proteger el espacio de actuación de las 
personas defensoras de derechos humanos que sufren re-
presión por su trabajo no violento en pro de los derechos 
humanos.

El equipo de PBI Colombia, siempre a petición local, 
permanece en el terreno acompañando a personas y or-
ganizaciones amenazadas. Este trabajo de terreno se 
complementa con una labor importante de interlocución e 
incidencia con las autoridades civiles y militares, así como 
con organismos estatales, ONG, iglesia, cuerpo diplomáti-
co y organizaciones para promover los derechos humanos 
y difundir información sobre la situación de los derechos 
humanos en el país.

Si considera que la presencia de PBI es útil para pro-
teger a las personas que trabajan por los derechos huma-
nos, usted puede:

Apoyarnos económicamente a título personal o a través 
de una entidad,

Unirse a su grupo nacional PBI más cercano y así apoyar a 
la red internacional desde su ciudad,

Aplicar para ser voluntaria en uno de los proyectos de PBI.

www.pbi-colombia.org

Delegación de PBI
Internacional

Development House
56-64 Leonard St., London

EC2A 4JX, UK
Tel. (+44) 20 7065 0775

admin@peacebrigades.org

Proyecto
PBI Colombia

Rue de la Linière, 11
1060 Brussels (Belgium)

Tel. (+32) 2609 4400
info@pbicolombia.org

Delegación de
PBI en Colombia

Apartado aéreo 36157
Bogotá (Colombia)
Tel. (+57) 1287 0403

info@pbicolombia.org
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